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Art. 4’. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entré los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi^ 

nisirativas de la Provincia (Ley 800, ciiginal N’ 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. 11’. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrido 
Posteriormente no sé admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe dé 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día. hábil- del mes siguiente 
al de sü pago.

Art. 15’ — Éstas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VÉÑTA DÉ EJEMPLARES : Mantiénese 
para los Señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El impórte abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’. — Quedan, obligadas todas las reparticiones de 
■la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por. lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.

TARIFAS GENERALES

DECRETO N’ 4.514, del 21 de Enero de 1.959
DECRETO N’ 4.717, del 31 de Enero de 1,959
A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DE 1.959

VENTA DE EJEMPLARES :
0

Número del día y atrasado dentro del me§ .... $ 1.00
” atrasado de más de un mes hasta un ano ” 2.00
” atrasado de más de un año ............ ” 4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ... & 4 5 « * » » .. $ 20.00

” Trimestral . }) 40.00
H Semestral .. M i H W M M i * a » t » a » 70. Ó0
" Anual ....... » i 130.00
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PUBLICACí©NEO
Toda publicación qüé fió sea de composición corrida, § e percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pe§os).
Los balances de Sociedades Anónimas qüe se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el siguíen 

fe derecho adicional fijo.
1’) Sí ocupa menos de un Cüatto *4 de página .... I. s. .......................................... $ 31 .—
2’) De mas de un cuarto y hasta media ¿ú página  ......... . ............................, ” 54.—
3’) De más de media y Hasta 1 págitia ..................................................................................,.......... ” 90 . —
4-í De más de Una página se cobrará eh la proporción correspondiente. ■'
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PUBLICACIONES» A TERMINO:
En las publicaciones a término que tengan que Insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

SUMABIO
L................................... . n—r-wir

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

$ $ • $ $ $ $
Sucesorios ........... . .................................... ............... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm
Posesión treintañal y deslinde..................................... 90.00 6.70 180.00 12,. 00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ............................... ................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates .......................................... ............... 67.00 4'. 50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas........................................ ............. 180 00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades ........................... ................ 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances .................. ’.................... .............. 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm,
Otros edictos judiciales y avisos................ ................ 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 . cm.

SECCION., ADMINISTRA? W A
PAGIÍÍ AS

M. de Gob. N’ 14486 del 7(10160.— Designa a la Srta. Federica Choque Auxiliar 3? del Personal de Servicio de la Escuela de 
Manualídades Filial San A ntonio de los Cobres ................................................................

it 11 tí 14487 u Autoriza al Departamento'de Pagos del Ministerio de Gobierno, a descontar de los habe
res correspondientes ál Profesor de la Ese. Prov. de Aviación Civil, don Abraham Cándido 
por falta sin justificar .. .....................................  ......................................................................

11 ti ti 14488 11 11 ■1. — Dispone la exoneración del Sub-Comisario (83) don /liberto Raúl Ipanraguirr® ......
>t rf >1 H 14489 it 11 « -1 Asciende al señor Oscar Herrera de Jefatura de Policía .............................................. .
t> >1 tí tt 14490 *1 >1 Designa al señor Francis.-u Víctor Alarcón ©n Jefatura de Policía ..................................

'}> 11 tí »' 14491 tí 11 — Rechaza la renuncia presentada por el Secretario de la Comisión de Estudios de Limites 
Inter-provinciales, señor Juan Manuel de Los Ríos ....................................... . ................

1> 11 ti 14492 11 t> Deja sin efecto la designación del señor Justino Andrés Burgos, como agente de Policía
fl 1> 14493 11 11 — Designa al señor René Giroto Oficial Ayudante de Jefatura de Policía ....................

¡i * 14494 t( ii —— Designa por un período constitucional d© dos años Juez de Paz Propietario de la loca- 
lidad de San Antonio de los Cobres al señor Ignacio Mamaní .. ................................... .

tt >» t> 14495 tt fl — Designa ,al señor Jesús Navaza, Juez de Paz Titular de la localidad de El Qu-b.rachal
M. de Econ. N’ 14496 ti •t Acuerda un subsidio a favor del Club¡ Social y Deportivo Sargento Cabral ...............
M. de A S. N’ 1'4497 11 11 — Asciende a la señorita Hilda Estela Sanguino del Hospital Meichora F. de Cornejo de
tí ¡f 11 Ir 14498 ti 11 — Créase el Servicio de Odontología Asistenci'al y Preventiva de Niños, que funcionará 

en el Dpto. de Mat. e Inf............................................................................................................
.ti ti 11 ft 14499 tí » .— Aprueba contrato celebrado entre el Minist. del rubro y el Arquitecto Roberto Cattáneo

11 H >1 14500 11 11 — Deja establecido que la cesación de servicios del señor Mauricio Chocobar, enfermero 
del Puesto Sanitario de Monasterio (Dpto. Anta) es a partir del día 1’ de setiemb,re|60 ..

h tt 14501 11 11. — Designa al Dr. Juan Carlos Ocampc, Médico Asistente del Hosp. Vecinal de Tartagal ..
n n tt h 14502 ’J 11 Designa al Dr. Alberto Domingo Abudi Odontólogo del Dpto. de Odontología ............
í> i» li ¡t 14503 >t It ■ " • • Concede licencia extraordinaria sin goce de sueldo al Dr, Mario Antonio Bemis ..........
fi ti 1> t> 14504 fí Ii — Designa al señor Alfredo A’bani enfermero del Puesto Sanitario de Alto de la Sierra
H tt H ít 14505 11 i *— Concede licencia extraordinaria sin goce de sueldo al señor Washington Adet de la Di

rección Provincial del Trabajo ......................'. ................ .  i............... .
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EDICTO DE MINAS
K’ 6071 •— Solicitado por José Celestino Silleta —íixp. 3138 —z> . ■ m ii 11 ¡ i: ni i < 11 >> 11 ■ i iii i > o i ><• ■ ■> ■ <>_.<•<« .2808
N’ 6924 —> Solicitado por Marcos M< Hampa; Expte. N’ 3153—L1........................................................................    2868
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LICITACIONES PUBLICAS:
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N° 6950 —Direc. Arquitec. de la Pcia. Licit. Públ. Construcción Escuela Primaria en la ciudad Capital ..............

6934 — Direc. Fabric. Mili. Licit. Púb. N» 21 ........................................... -........ .......................................
N’ 6909 — Dirección Fabric. Mlllt. Dpto. Abastecimiento.l.icit. Pública N’ 165|60> 166|60 y 167(60. ................... .
Ñ’ 6879 — A.G.A.S, Dicit. Púb. Ampliación Red Ciocal en rr^tagal...........................................................................................
Ñ’ .6873 —.Direc. Arquit. de la Prov. Construcción Local Policial en General Güemes .......... . ........... ..................

EDICTO CITATORIO:
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2869
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2869

REMATE ADMINISTRATIVO:
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Pp ’ 6969 —De Florencio León .....................................       #870
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REMATES JUDICIALES:
N« 6982 — Por: Justo C. Figuero.i. Cornejo —Juicio: Zenteno Beodo Ernesto vs. Sylaser S. R. L......................... ..................
N‘.’ 6980 — Por: Ricardo Gudiño —Juicio: Saicha José Domingo vs. Rodríguez Juan María ...................    ....
N’ 6975 — Por: Andrés llvento —Juicio: Jacobo Pseveznik vs. Rubén Ramos Alemán ............................................ . ........
No 6962 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Café Mayans S. R. L. vs. Jorge Cardozo .......................................................
Ni 6757 _  Por José Gómez Rincón — Juicio: Carlos A. C.r.iz vs. Francisco Lizárraga ............................. . ...........................
N'-> 6955 — Por Aristóbulo Carral — Juicio : Olivetti Argent. S. A. vs. Lizárraga Simeón .....................................................
N» 6942 — Por Miguel A. Gallo Castellano —Juicio: Torena José A. vs. Alibcrti .................................................................
N> 6929 — Por José Alberto Cornejo —Juicio: GenA'-o Martínez vs. Cía. Minera La Poma S. A. C. é I..................................
No 6919 _  Julio César Herrera — Juicio : Financiera S. R. L. vs. Díaz Domingo P. y Jovanovies Hugo E.....................
N’ 6885 — Por: Julio C. Herrera-juicio: Jabón Federal, Delbene Hnos. y. Sabia Ltda. vs. Sber Singh............................
N’ 6877 — Por: Ricard^ Grudiño.Juicio: Vnistaz Julio vs. Nioí José..........................................................................................
No 6876 — Carlos R. Avellaneda — Juicio-: Betella Juan vs Vera Manuel ....................................................................
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ASAMBLEAS;
N’ G972 — La Regional Compañía Argentina de Seguros S. A. pa.ra' el día 29 del cte.
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AVISOS A LOS SUSCR1PTORES ............   ■.......................... .

; SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO
—:------------------------------------ :------------------ ,
DECRETO N’ 14486 — G.

Salta, Octubre 7 de 1960
Expediente N’ 7557)60
—VISTO la nota N" G00 de fecha 19 del mes 

ppdo., elevada por la Dirección General de Es
cuela de Manualidades y atento a 4o solicitado 
en la. misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Arí. 1° — Desígnase a lá señorita Federica 
Choque (L. E. N9 1.717.786 Clase 1934), en el 
cargo de Auxiliar 3’ del Personal de Servicio 
de ,1a Escuela de Manualidades Filial San An
tonio de Los Cobres —Departamento de Los 
Andes, y en vacante de presupuesto a partir 
d© la fecha que tome servicio.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio dé: Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14487 — G.
Salta, Octubre 7 de 1960
Expediente N9 6213|60,
—VISTO la. nota N9 288 de fecha 3 de mayo 

del presente año que torre agregada a fs. 1 
de estos obrados, elevada por la Dirección do 
la- Escuela Provincial de Aviación Civil atento 
a lo expresado en la misma y a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fs. 3

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA;

Art. i’, Autorízase al Departamento da Pa 
SOS del ¿Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
tracción Pública, a descontar de los haberes 
correspondientes al Profesor de la Escuela Pro 
vincial de Aviación Civil 2 y 3|4 de días, en 
razón de 11 faltas a clase sin justificar incu
rridas en el mes de;Abril del año en curso, por 
el mencionado Profesor don ABRAHAM CAN
DIDO, encontrándose en consecuencia incurso 
en las disposiciones del decreto N’ 8553|59.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro- Oficial • y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A, BARBARAN ALVARADO

Es copla:
M. Mirtha Aranda de Urzagaaií

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e 1, Pública

DECRET.Ó N9 14488 — G.
Salta, Octubre 7 de 1960
Expedientg N'-- 7641)60
—VISTO la nota N9 1038 de fecha 20 de sS 

tiembre del ,.ño en curso élevada por Jefatura 
de Policía y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Dispones©.la exoneración del Sub- 
Coinisario (83) del Personal Superior de Segu- 
iidad y Defensa de la Policía de ,Salta, don 
Alberto Raúl Ip. rraguirre desde el día 27 de 
mayo ppdo., fecha que se .encuentra suspen
dido preventivamente en sus funciones, por 
ejercicio, ilegítimo de Autoridad y violación 
a los deberes de Funcionario Público.

Art. 29. — Suspénda -e en el ejercicio de sus 
funcinocs por el término de 45 días desde el 
día 27 de mayo ppdo.. al Sub-Comisario (100) 
del Personal Superior de Seguridad y Defensa 
de la Policía de Salta, don Eustaquio Alfredo 
Luna, por violación .a los deberes de Funcio
nario Público,

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO-N9 14489 — G.
Salta, Octubre 7 de 1960
Expediente N’ 7694)60
—VISTO las notas N”s. 1078/y 1079 de fecha 

28 de setiembre del año en curse elevadas por- 
Jefatura de Policía y atento a lo solicitado 
s.i las mismas;

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1°. — Asciéndese desde el día 1’ de 
i ctubre del año en curso al grado de Oficial 
inspector (248) del Personal Superior de Se 
guridad y Defensa de la Policía de Salta en 
reemplazo de Néstor Hugo Flores, al actual 
oficial Ayudante (F. 937—P. 458), don Oscar 
Herrera, del mismo personal.

Art. 2’. — Asciéndese desde el día l’íde oc
tubre del año en curso al grado de Oficial 
Sub-Inspector ,(369) del Personal Superior ds 
Seguridad y Defensa de la Policía de Salta, 
en reemplazo de don Antonio María Gregorio 
González, al actual Agente (F. 2418— P< 2063) 
don Gregorio Valencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér- . 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia!
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jul’e Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 14490 — G.
Salta, Octubre 7 de 1960
Expediente N9 7682)60
—VISTO his notas N"s, 1052 y 1053 de fecha 

23 d@ setiembre del año en curso elevadas por 
Jefatura de Policía y atento a lo .solicitado en 
los mismas;

El Gobernado!- de la Provincia-dé-Salía
D E C R E T A i

Art, i«..— Desígnase en el grado de Agents 
(2376) de la Policía de Salta, en vacante dé
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presupuesto al señor Francisco Víctor Alarcón 
(U. 1931 —M.;I. N» 7.227.326 —D. M. N» 63), 
u partir de la fecha que tome servicio.

Art. 2'>. — Desígnase en el.grado de Agente 
(2375) de la Policía de Salta, en vacante de 
presupuesto al señor Nicolás. Cruz (M. I. N9 
7.238.620 —D. M. N9 63), a partir de la fecha, 
que tome servicio.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y Archívese.

• BERNARDINO BIELLA
JULIO A, BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 14491 — G.
Salta, Octubre 7 de 1960
—VISTO: la renuncia presentada- por el se-' 

crctario de la Comisión de Estudios de Límites 
Interprovlnciales, don Juan Manuel de los Ríos 
y:

—CONSIDERANDO:
Qu© desde el año 1947 el señor Juan M. de 

los Ríos se desempeña en la j. Comisión de Lí
mites en carácter ad-honorem, habiendo con 
tribuido eficazmente en la tarea de .recopilar 
los antecedentes jurídicos e históricos que tie 
ne la Provincia en sus cuestiones limítrofes;

Que su labor merece la confianza del Gobier 
no porque lo advierte decidido jen la ■ tarea de 
defender el patrimonio territorial de Salta;

Que la decisión de someter al arbitraje del 
Congreso de la Nación, los pleitos fronterizos 
ron Jujuy y Santiago del Estero, necesita, alio 
ra más que nunca, la preocupación y dedicación 

permanente del personal especializado que 
está; en ese trabajo;

POR TODO ELLO!
El Gobernador de la Provincia de~Salta

O E C RE T- A :
Art. 1”. —• Recházase la renuncia presentada 

por el Secretario de la Comisión de. Estudios 
de Límites interproviñciales, señor Juan Ma
nuel de los Ríos, por ser necesarios sus servi
cios en dicha Comisión,

Art. 29 — Comuniqúese,' publíquese. iúsér- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO- BiELLA
JULIO A. BARBARÁN ALVARADO 

Es eopiai
M, Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
■Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública,

I3ECRETO N9 14492 — G.
• Salta, Octubre 7 de 1960
Expediente N9 7695)60,
—•VISTO las notas N’s. 1076 y 1077 de fecha 

23 de HCtiembr© del año en curso elevadas por 
Jefatura de Policía -y atento a lo solicitado en 
las mismas!

El Gobernador de la Provincia de Salía 
SECRETA;

Art. I9. — Déjase sin efecto la designación 
dispuesta mediante decreto N9 14.208 Inc. d) 
dictado con fecha 21 de setiembre del año en 
curso del señor Justino .Andrés Burgos, ep ej 
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cargo ele Agente ele la Policí.. de Salta, en va
cante ele presupuesto en -razón de habar sid.> 
designado oportunamente por un decreto an
terior.

Art. 2’. — Déjase sin efecto la designación 
del señcir Calixto Vilte, en el grado de Cabo 
(1120) de la Policía de Salta en reemplazo d : 
don Damián Serapio, dispuesta mediante el 
deerto N’ 13.223 Inc. 3’) . de fecha 5 de julio 
de 1900, en razón dé no haberse presentado el 
causante a tomar servicio, pese a las repetid, .s 
citaciones que se le hiciera.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
lese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública '

DECRETO N’ 14493.—G.
Salta, 7 de Octubre de 1960.
Expediente N’ 7270|960.
VISTO el Memorándum “C” 39 de fecha 4 

de Mayo del año en curso elevado por Se
cretaría General de la Gobernación y atento 
a lo informado por Jefatura de Policía,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1’ —■ Desígnase al señor RENE 
G1ROTO, en él cargo de Oficial Ayudante de 
la Policía de Salta, Con el 50 por ciento, en 
reemplazo del titular del cargo don Atilio Ge
rardo Constanzo, quien se encuentra en las 
filas del Ejército cumpliendo con el servicio 
militar obligatorio y a partir de la fecha que 
tome posesión del cargo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia*.
M, Mirtha Aranda' de Urzagasti

Je£e Sección
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública.

DECRETO N’ 14.494 — G.
Sala, Octubre 7 de 1.960.
Expediente N’ 7.658/1.960.
La Municipalidad de San Antonio de los 

Cobres (Dpto. Los Andes), por Nota de fecha 
12/IX/60, eleva ternas para la designación de 
Jueces de Paz Propietario y Suplente en la 
criada localidad, por haber cumplido con el 
período legal de funciones,

Por ello y atento lo prescripto por el ar
tículo 165’ de la Constitución de la Provin
cia,

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase por un período 
Constitucional de dos anos Juez de Paz Pro
pietario . de la localidad dé San Antonio de los 
Cobres (Dpto. Los Andes), al señor Ignacio 
Mamaní, clase 1.913 M. I. N’ 3.884.807 a par
tir de la fecha del presente Decreto.

Art. 2’ — Designase por un período Cons
titucional de dos ajíos Juez de Paz Suplente 
de la localidad de San Antonio de los Cobres 
(Dpto. Los Andes), al señor Máximo Román 
Ohocobar. a partir de la fecha del presente De. 
creto. «

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese, 

BERNARDINO ÉIÉLLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia.*
M. Mirtha Al'Mldft de Urzagasti

jef6 Sección
Ministerio de Gobierno, J. ó i, Pública.

DECRETO N’ 14.49S — G.
Sala, octubre ? de 1.960.
Expediente N? Y.241/1.960.
En las presentes actuaciones a fs. 2 cd- 

jre 'agregada la iei'tia para cubrir ios cargos

<ie Jueces de Paz Titular y Suplente de la lo. 
calidad de El Qiicbrachal (Dpto. d-‘ Anta), 
aprobada por el Honorable Consejo Deliberan
te de la Municipalidad de la citada localidad, 

l’or ello, en virtud de encontrarse en pe
lo do vencido los citados cargos: y

Atento a las disposiciones que establece 
el Art. 165'-' de la Constitución ITovincal,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D. E C R E T A :

Artículo 1’ — Desígnase al señor Jesús N.'i- 
vrza (C. I. N9 115.416 Pol. Cap. Fdral.) en 
el cargo de Juez de Paz Titular de la localidad 
de El Quebracal, (Dpto. de Anta) por el pe. 
rtedo Constitucional de dos años y a partir de 
la fecha del presente Decreto.

Art. 2’ — Desígnase al señor Enardo Me
ya* (Clase 1.924 M. I. N’ 3.172.259) en el car 
go de Juez de Paz Suplente de la localidad de 
1,1 Quebrachal (Dpto. de Anta), por el perío. 
do Constitucional de dos años a partir de la. 
techa del Presente Decreto.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese„en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Ar-nda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 14.496 — E.
Salta, Octubre 7 de 1.960.

Visto el pedido formulado por el Club So
cial y Deportivo 'Sargento Cabra!”, para la 
compra de diez chapas destinadas a la Sede, 
del Club, sito en calle Santiago del Estero y 
Maipú de esta ciudad, '

Por ello,
El* Gobernador de la Provincia de Salta 

tj c, O K E T A ¡
Articulo 1’ — Acuérdase un subsidio por 

la suma de $ 3.000.— X Tres Mil Pesos Mo
neda Nacional), al Club Social y Deportivo 
"Sargento Cabral” para ser destinada a la 
compra de chapas, con destino a la Sede del 
Club, sito en calle Santiago del Estero y Mai
pú.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor do la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, la suma de § .3.000.— %. 
(Tros Mil Pesos Moneda Nacional), para que 
ésta a su vez con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, canceie dicho importe al Club So
cial y Deportivo ''Sargento Cabral”, para ser 
destinado a la compra de diez chapas con des
tino a la Sede del Club, sito en Calle Santiago 
del Estero y Maipú dé esta ciudad; debiendo 
imputarse esta erogación al Anexo H — Ca
pítulo III — Titulo 10 — Subtítulo E — Ru
bro Funcional Vil — Parcial 2 — del Plan de 
Obras Públicas — atendido don Fondos Pro
vinciales del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copla!
Santiago Félix AloüSÓ Mépf.él'a
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

LÉGRETo Ñ’ 14.49? — A.
Salta, Octubre 7 de 1.960

Memorándum Ñ’ 796 Ministré de A', S. y 
Salud Pública.
Visto las actuaciones de ascenso para la 

señorita • Illlda Estela Sanguino — Auxiliar 3" 
-- del tíospital "Melchora F. de Cornejo'1 de 
Posarlo de la Frontera, la que pasará a de
sempeñarse como *— Oficial 6^ — Administra
dora del citado nosocomio, a partir del día 1’ 
dn septiembre del año en curso; y

Atento a los informes emitidos por Ofi
cina de Personal y Dirección de Administra.

c'ón, respíctivamento del Ministerio del rubro.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo 1’ —■ Asciéndese a la Señorita 
Hilda Estela Saguino L. C. N’ 3.028.483 ac
tual — Auxiliar 3*1 — del Hospital “Melchora 
F. de Cornejo” de Rosario de la Frontera, a 
la categoría de — Oficial 6*> — y con la. fun
ciones de Administradora del citado nosoco
mio, a partir del día 1’ de septiembre del año 
en curso, en la vacante por renuncia de la 
anterior titular, Sra. Elsa T. de Santón!.

Art. 2’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente de- 
Leiú imputarse al Anexo E------Inciso I— Item
I— —Principal a)l— Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO .

Ee Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14458' — A
Salta, Octubre 7 dé 1960
Memorándum N’ 743 de S. S. el señor Mi
nistro
—VISTO la necesidad dé crear un nuevo Ser 

vicio de Odontología Asistencial y Preventiva 
de Niños, que funcionará en el Departamento 
de Mateinidad é Infancia, a efectos de ampliar 
la atención odontológica ya existente en los 

distintos servicios asistenci. les dependientes 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica. que puedan ofrecer una mayor atención 
a la Población,

Por ello, atento a lo dispuesto mediante me
morándum N’¡743;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Créase El Servidlo dé Odóñtóld» 
gí.a Asistenci .1 y preventiva de Niños, el que 
funcionará en el Departamento de Maternidad 
e Infancia, bajo la dirección técnica del De
partamento. de Odontología.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia ;
ROBERTO ELIAS

Oficial .Mayor, Minist. de A, S. y S. Pública

DECRETO N’ 14459 — A,
Salta, Octubre 7 de 1960
Expediente N’ 35.Ó83¡60
—VISTO el contrato celebrado entre 61 Mi

nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
y el Arquitecto ROBERTO CATTANEO, quién 
lebsrá desempeñarse en la Dirección de la Vi
vienda como Arquitecto Ayudante;

Atento a lo informado por Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. i’. — —Apruébase el eontrato celebrado 
entre el Ministerio del rubro y el Arquitecto 
ROBERTO CATTANEO, el que seguidamente 
Be transcribe:

—Entre el Ministerio de AsllñtaS Sociales 
y Salud Publica, réprésantadi) en éste acto 
poriS. S. el séñor Ministro, Dr. Belisurio S. 
Castro, que en 'iflr-hlntc =e denominará EL MI’ 
NitíTERtO y el ArgiliteCtlio ROBERTO CA» 
TTANEO —L. E. N’ 3.904.435, se conviene ce
lebrar el siguiente contrato de prestación de 
servicios:

Art. 1’. — El Ministerio contrata lug serví» 
oíos del ArquitectUo Robarlo Cattaneo, quién 
deberá desempeñarse en la Dirección dé la 
Vivienda domo Arquitecto Ayudante,

Art. 2’, — Él présente contrato tendrá pjjtt 



i’AG. 28(38 I SALTA, 20 DE .OCTUBRE DÉ 1960 BOLETIN OFICIAL

duración de tres (3)/meses, a partir riel día 22 
de agosto del año en curso .

_■ Art. 3°. — El Ministerio abonará al Arquitec 
to Roberto Cattaneo la suma de, ^ietg Mil Qui
nientos Pesos Moneda Nacional ($ 7.500.—), 
mensuales en concepto de los servicios pres
tados,

—En cumplimiento del presente Contrato, 
se firman tres (3) ejemplares, de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en ia ciudad de Salta 
a los veintinueve días del mes de agosto del 
año un mil novecientos sesenta. ,

Art. 2". — Contaduría General de la Provin
cia, con la debida intervención de su Tesorería 
General, liquidará la suma de Diecisiete Mil 
Cuatrocientos Diecinueve Pesos Con Treinta 
y Cinco Centavos Moneda Nacional (? 17.419, 
35), a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
para, cpie ésta a su vez pueda abonar al señor 
Roberto Cattaneo el sueldo que percibirá de 
acuerdo a lo establecido en el contrato que 
antecede.

Art. 3’. — El gasto que demande el cumplí- 
miente d© lo dispuesto por el presente Decreto 
se atenderá con imputación al Anexo E------In-
.ciso 1— Item 2— Principal a)l— Parcial 25 de 
la Ley de Presupuesto vigente en lo que se 
refiere a las liquidaciones pertenecientes al 
presente Ejercicio. Con la aprobación del nue
vo Presupuesto s0 atenderá el pago hasta la 
finalización del contrato de referencia.

Art. i9. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 14500 — A.
Salta, Octubre 7 de 1960
—VISTO que por Decreto N’ 13.S26 de fecha 

19 de agosto del año en curso, se deja cesante 
al señor Mauricio Chocobar en el cargo de Au
xiliar Mayor —Enfermero del Puesto Sanitario 
de Monasterio (Dpto de Anta), por razones de 
mejor servicio, sin haberse especificado én el 
decreto de referencia la fecha de cesación de 
servicios;

Por ello y atento a lo solicitado en Memoran 
dum N’ 179, adjunto a las presentes actuacio 
nes,

El Gobernador-de la Provincia do Salta 
DECRETA ;

Art. 1’. —-'Déjase establecido que la cesación 
de servicios del señor Mauricio Chocobar en 
el cargo de Auxiliar Mayor —Enfermero del 
Puesto Sanitario de Monasterio (Dpto. de Anta) 
es a partir del día 1’ de setiembre del año en 
curso,

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14501 — A.
Salta, Octubre 7 de 1960
Memorándums N"s. 923' y 929 —Ministró de 
A. S. y S. P.
—VISTO que por Memorándums N’s. 928 y 

929, que corren a fs. 1 y 2 de estas actuaciones 
se dispone las designaciones de los doctores 
Juan Carlos Ocampo y Bernardo Guberman 
como Médicos: Asistente y Agregado del Hos
pital Vecinal de Tartagal, respectivamente;

Atento a las necesidades del servicio y a 
los informes emitidos por Oficina de Personal 
y Dirección de Administración respectivamente 
del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. l’> —■ Desígnase a partir de la fecha éñ 
que So haga Cargo de sus funciones, Oficial 

Mayor —Médico ¡Asistente del Hospital .Va
cinal de T-.rtagal al doctor Juan Carlos Ocam 
po, en la vacante por ascenso del doctoi- Alberto 
Conrad Machuca.

Art. 2‘‘. —- Dánsele por terminadas las fun
ciones de Médico Regional del Hospital Ve
cinal de T. .rtugal, al doctor Bernardo Guber- 
man, a partir del día. 1'-' de octubre del año en 
curso.

Art. 3" — Desígnase a partir del día 1" de 
octubre del uño en curso —Médico Agregado 
del Hospital Vecinal de Tartagal al doctor 
Bernardo Guberman en la vacante prevista 

en presupuesto — Personal Administrativo 
Técnico Capital.

Ait. 41-'. — ei gasto que demande el Cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imput rse al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Pi incipal a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presupues 
to ,en vigencia.

Art. 5’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO^

Es copia: '
Roberto Elfaa

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14502 — A.
Salta, Octubre 7 de 1960
Memorándum N’ 915 —Ministro de A S. y 
S. P.
—-VISTO que por Memorándum N’ 915, que 

corre a fs. 1 de estas actuaciones, se solicita 
la designación d61 doctor Alberto Domingo A- 
budi como Oficial Mayor —Odontólogo del De 
parlamento de 'Odontología; atento a las nece 
sidades del Servicio y a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Dirección de Admi
nistración, respectivamente, del Ministerio del 
rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ¡

Art. 1’. — Desígnase al doctor Alberto Do
mingo Abudi —L. E. N’ 7.238.846 —Oficial Ma 
yor —Odontólogo del Departamento de Odon
tología, a partir de la fecha en que se haga 
cargo de sus funciones, en la vacante del an 
terior titular doctor Angel Rebollo; debiendo 
el citado profesional atender una vez por se
mana I.js localidades de La Vina, Coronel Mol 
des y Guachipas y para completar las horas 
semanales de trabajo deberá desempeñarse 
en el Departamento de Odontología.

Art. 2’. — El gasto qu© demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E— Inciso I— 'Item 
I— Principal a)l— Afercial 1 de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér» 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPLA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y Pública •

DÉÓRETÓ N? 14S0á — A.
Salta. Octubre 7 dé 1§56
Registro N’ 4730 de la Subs. de Salud Pública
—VISTO lo solicitado por ®1 doctor Mario 

Antonio Reniis, en el sentido de que se le con 
ceda una licencia extraordinaria, sin goce de 
sueldo, por el término de 30 días, por tener 
que ausentarse a la chutad de Tucumán a 
efectuar reconocimientos médicos a ciudada
nos do la clase 1940;

Riendo nteessrio designar un reemplazante 
mientras dure la ausencia del titular Con el 
fin de mantener el normal funcionamiento del 
servicio donde se desempeña, se ha propuesto 
al Dr. Manuel E. Valdarénas;

Atento a los informes emitidos por la Sub- 
Societaria dé Salud Pública, 'Oficina de Terso 
nal y Dirección de Administración del Ministe 
rio. del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Concédese licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo a partir del día 16 de se
tiembre del año en curso y por el término 
lie 30 (treinta) días, al Dr. Mario Antonio Re
mis —L. E. N'-' 3.668.557 en la categoría de 
Jefe de Servicio del Centro* de Salud Dr. Ga
briel Pulo de Villa San Antonio, de esta ciudad 
por. los motivos expuestos anteriormente y 
en base a las disposiciones idel artículo 34’ 
del Decreto 10.113. ’’

Art. 2’. — Desígnase, con carácter interino, 
Jefe de Servicio del Centro de Salud Dr. Ga
briel Pulo de Villa San Antonio, de esta ciu
dad, al doctor Manuel B. Valdarenas —L. E. 
N’ 6.668.102, ja partir del día 16 de septiembre 
del año en curso y mientras dure la ausencia 
del titular del cargo doctor Mario Antonio Re 
mis, que se encuentra en uso d0 licencia ex
traordinaria. ,

Art. 3’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo anterior 
se imputará al Anexo .E-— Inciso I— Item I— 
Principal a) 1— Parcial 1 de la Ley de P.resupes 
to en vigor.

Art. 4’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia ¡ «
ROBERTO ELIAB

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 14504 — A
Salta, Octubre 7 de 1960
Expediente N’ 35.066|60
—VISTO estas actuaciones relacionadas con 

la designación del señor ALFREDO ALBANI, 
en la categoría de Auxiliar Mayor, Enferr.ero 
del Puesto Sanitario de Alto de la Sierra,

Atento a las necesidades, de servicio y a los 
informes emitidos por Oficina de Personal y

Dirección da Administración del Ministerio 
del rubro ¡

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase, a partir de la fecha 
en que comience a prestar servicios, al señor 
ALFREDO ALBANI, —L. E. N’ 0.171.768 en 
la categoría de Auxiliar Mayor —Enfermero 
del Puesto Sanitario de Alto de la Sierra (De 
parlamento de Rivadavia), en la vacante por 
cesantía del anterior titular, señor Gregorio 
Gómez Salum; debiendo atenderse esta ero
gación con imputación al Anexo E— Inciso I 
Item I— Principal a)l— Parcial-1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia,

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese eií el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO .

Es copia: |''
ROBERTO ELIAS j ' '

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14505 «A A :
Salta, Octubre 7 de 1960
Expediente N’ 34,538;60
—-VISTO ia licencia extraordinaria Solicita

da por el señor Washington Adet, empleado 
dependiente de la Dirección Provincial del Tra 
bajo;

Por ello, atento a las actuaciones producidas 
y a lo informado por Oficina de Personal 
del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 1’. —--Concédese licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo al Oficial' 2’ de la Direc
ción Provincial del Trabajo, "-©ñ r W.-isl-ington 
Adet por el tiempo comprendido desde el día 
3 al 29, inclusive del mes’ de mayo del año en 
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curso, en base a lo establecido en el último- 
apartado del Art. 29'' del Decreto N’ 10.113.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

EDICTOS DE MINAS:

N’ 6971 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de Primera y Segunda Caiegoiía 
en una zona de Dos Mil Hectáreas: en d De
partamento de Guachipas presentada por el 
señor José Celestino Zuleta, en Expediente 
N’ 3438 —Z— el día Diez y Ocho de Abril de 
1960, hoijas Nueve y Treinta.—

—La Autoridad Minera Provincial, notifica 
a los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley; La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Se toma como punto de 
referencia, el Kilómetro 47— de la Ruta 40 del 
Camino Nacional. Alemania a Cafayate, se mide 
2.500 metros; al Este para llegar al punto 
de p-Ttlda, desde el cual se míden 2.000 me
tros al Sud, 5,000 metros al Este. 4.000 me
tros al Norte, 5.000 metros al Oeste, y por úl 
timo 2.000 metros al Sud, para cerrar el pe
rímetro solicitado.— Hago saber/que el Kilóme 
tro 47 denominado Punto de Referencia se en 
cuentra a 2.000 metros aproximadamente al 
Norte de TRES CRUCES.— Inscripta gráfica 
mente la zona solicitada resulta libr© de otros 
pedimentos mineros, y fuera de la Zona de 
Seguridad.— A lo que se proveyó.— Salta, Ma 

’ yo 31 de 196'0.—Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría de conformidad con 
!<’ establecido por el Art. 25’ del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra — Juez 
de Minas.— Lo que se hace saber a sus efectos 

SALTA, Octubre 17 de 1960.
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario

e) 20(10 al 3(11(60

N’ 6924 — Solicitud de permiso de cateo de 
Minerales de Primera y Segunda categoría en 
una zona de Dos Mi! (Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Los Andes presentada por 
él Señor Marcos Marcelino Llampa en Expedien 
te Número. 3153—Ll. el día Quince de Junio da 
1959 a horas Nueve y Diez.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se des- 

. cribe en la siguiente formarse toma como pun 
to de referencia el mojón esquinero Sud Oeste 
de la pertenencia N’ 1 de la mina El Hornero 
expediente 1413 — A 46 desde este punto se 
miden 600 metros al Sud y 2.500Imetros al Oes 
te y se ubica el punto de partida,, desde donde 

- se miden 4.000 metros- -al Oeste; 5.000 metros 
al Norte; 4.000 metros al Este y 5.000 metros

• al Sud para cerrar el perímetro de la super
ficie solicitada.— Inscripta gráficamente la su

■ perficie solicitada resulta superpuesta en 364 
hectáreas a los cáteos tramitados en los expe
dientes- N’ 2808—G—58 y 2942—A—68 y en 297 
hectáreas aproximadamente al cateo expte, N’ 
2713—S—68, quedando una superficie libre apro 
Ximada de 839 hectáreas.— A lo que se prove-

• yú.— Salta junio 13 de 1960.— Regístrese, pu
blíquese en ti Boletín Oficial y fíjése cartel 
aviso,en las pnertac de la Secretarla, de Confor 
inldad con lo establecido por el art. 26 del dó 
digo de Minería,— Notifiques®, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad,— Luís Cha
gra, —Juez de Minas de la Provincia dé Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Septiembre 6 de 1.960.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretarlo
e) ii al 27|10|60

N’ G895 — Solicitud de permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona <ie Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de La Vi
ña, presentada por > el Sr. Ricardo D’ Angelo 
en Expte.. N’ 3488—D. el día tres dé Junio de 
1960 a horas diez y cincuenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideien con algún derecho para 
que lo hagan valer tn forma y dentro del tér 
mino de Ley.-- I.a zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: como punto de 
referencia se coma la confluencia de las aguas 
de los Ríos Guachipas y Arias, a partir del 
cual 4.000 metros en dirección nordeste 'se tie 
ne el punto desde el cual 5.000 metros en di
rección sud, 4.000 metros en dirección Oeste, 
5.000 metros en dirección norte y 4.000 me
tros en dirección Este, se abarca la superfi
cie solicitada.— Inscripta gráficamente' la su
perficie peticionada resulta libre de otros pe 
dimentos mineros — A lo que se proveyó.— 
Salta, julio 26 de 1900.^— Regístrese, publique 
se en el Boletín Of-cial y fíjese cartel, aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformi
dad con lo establecido por el Art. 25 del Co
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Chagra, 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo ,que se hace saber a sus efectos.
Salta, Setiembre 28 de 1960.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretarlo.
, e) 7 al 21-10-60.

LICITACIONES PUBLICAS:
N’ 6950 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas,—
Dirección de Arquitectura dé la Provincia

Llámase a Licitación Pública para la ad
judicación y contratación por el sistema de 
Pricios Unitarios|Ajuste Alzado y de confor 
iniciad con la Ley 968, de Obras Públicas vi
gente de las siguientes obras:

Escuela Primaria en Villa Castañares con 
un Presupuesto Oficial de 8 2.110.532.82 m|n.

Escuela Primaria en Villa Primavera con un 
Presupuesto Oficial de $ 2.110.532.82 m|n

Escuela Primaria en Villa Las Rosas con 
un Presupuesto Oficial de $ 2.110.532.82 m|n. 
a constituirse en esta ciudad Capital.

—Las propuestas deberán formularse indi
vidualmente para cada obra; la apertura ds 
las mismas se llevará a cabo el día 28 del 
mes de octubre del año en curso, a las 11 hs. 
en la sede de la Repartición, Lavalle N’ 550| 
56, en donde podrá ser consultado el legajo 
sin cargo, o bien ser adquirido al precio de 
8 500 m|n. el ejemplar.—
Ing. Hipólito Fernández — Director.
Pedro Andrés Arranz — Secretrio

e) 19 — al — 25 — 10 — 60

N’ 6951 .— Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Dirección de Arquitectura de la Provincia
Llámase a Licitación Pública para la ad

judicación y contrata ción de la obl’a ConStrUC 
ción Estación Sanitaria en Santa Victoria, 
por el sistema de Ajuste Alzado y da confor
midad con las disposiciones de la Ley 968, de 
Obras Públicas vigente, cuyo presupuesto ofl 
cial asciende a la cantidad de $ 91'2.974.60 %

La apertura de las propuestas S6 llevará 
a cabo el dia 3 de noveimbre del año en cur
so. a las 11 horas én la sede de la Repartí 
ción, L valle N’ 550(56, én donde poijrá sér 
consultado el legajo sin cargó o biéii ser ad
quirido al precio de $ 300.— m|n. el ejemplar, 

Ing. Hipólito Fernández — Director
Pedro Andrés Arranz — Secretrio

e) 19 — al — 26 — 10 — 60 

N’ 6.934 — SECRETARÍA DÉ GUERRA — 
Dirección General de Fat ricaCiones Militares 

Establecimiento Azufrera Salta 
Caseros 527 — SALTA — 

LICITACION PÚBLICA N’ 21
Llámase a Licitación Pública N’ 21, para 

el {lía 12 de noviembre de 1.960, o día subsi -
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guíente si fuera feriado ,a las 12, para la fa~ 
i ricación de placas de acero al manganeso 
para molinos Denver, con destino al Estable
cimiento Azufrera Salta, Estación Caipe Km. 
1.626 F. C. G. B. Pcia. de Salta. Por pliego 
de bases y demás condiciones dirigirse al men
cionado Establecimiento, en calle Caseros .527 
SALTA, o a la Dircción Gral. de Fabricaciones 
Militares Avda.. Cabildo 65 Buenos Aires.

Valor del pliego : 8 5.— %.
e) 17 —• al 28—10 — 60

N’ 6.909 — DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES — DEPARTA
MENTO ABASTECIMIENTO — División Com

pras — Avda. Cabildo 65 TE 76-3.963
LIC'iTACI'ONE PUBLICAS

4,XI/60 N’ 165/60 a las 8.30 hs por ELE
MENTOS CONTRA INCENDIO

4/XI/60 N’ 166/60 a las 8.45 hs. por RE
PUESTOS PARA TRACTOR

4/XT/60 N’ 167/60 a las 9.— hs. por RE- ", 
PUESTOS PARAJCAMION FORD.

Por Pliego de Condiciones dirigirse a es
ta Dirección General (División Compras) Avda. 
Cabildo 65 Buenos Aires.

. EL DIRECTOR GENERAL 
MINSTERIO DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares
EDUARDO V. GALLI

Ingeniero Civil a cargo - Departamento 
Abastecimiento

e) lí — al — 25 — 10 — 60

N’ 6.979 — M. E. F. y O. P. — ‘ 
ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS DE •

— SALTA — .
FIJASE el día lo de noviembre, próximo a 

horas 11 ó día subsiguiente si fuera feriado, 
para la apertura de las propuestas que se. pre
sentaren. a la Licitación Pública para ejecución 
de la Obra 762 : AMPLIACION RED CLOACAL 
en TARTAGAL (Dpto. de San Martín,1 con un 
presupuesto básico de $ 1.354.698.64 m/n. (Ún 
Millón Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil 
Seiscientos Noventa y Ocho Pesos con 64/100 
Moneda Nacional). -

Los Puiegos de Condiciones respectivos, 
podrán ser consultados sin cargo o retirados de 
Secc. Facturado de la AGAS previo pago . de 
la suma de $ 500.— m/n.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, Octubre de 1.960.

e) 5 — al 26 — 10 — 60

N’ 6.873 — Ministerio de Economía, Finan
zas v Obras Públicas — DIRECCION DE 

ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA — 
Llámase a Licitación • Pública paja la ad. 

Indicación y contratación de la obra: “Cons
trucción Local Policial en General Güemes’, 
por el sistema de Ajuste Alzado, y cuyo pre
supuesto Oficial asciende a la cantidad de1 ? 
3.554.925.43

La apertura de las propuestas se llevará 
a cabo el día 24 de Octubre del año éñ- eüfao, 
a as 11 horas, en la sedé de la Reparación, 
Lavalle N’ 5o0/56, en dotld6 ’ podrá ser’ 0011- 
sultado el legajo sin cargo, o bien ser adqui
rido al precio de 6 750.— %. el ejemplar, 

PEDRO ANDRES ARRANZ
Secretarlo

Ing. HIPOLITO FERNANDEZ 
Director

e) 5 — al — 26 10 60

EDICTOS CÍTATÓBiOS:

N’ 6896 — RÉF: Expte. N’ 8572(48 s. r. p. 159|2. 
—EDICTO CITATORIO—- . ■ -

A los efectos establecidos por el Art, 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Fel‘= 
nando Gutiérrez tiene solicitado réconoeituieu- 
tn de concesión de (agua pública para irrigar 
eoh utia dotación de 0,21 l|segtindo, a derivar 
del Rió Calchaquí (margen izquierda) por la 
acequia el Molino, carácter permanente y a' 
perpetuidad, uña superficie de 0,4.000: Ha..,del 
inmueble de catastro N’ 76, ubicado en el De
partamento ,de Cachi. En estiaje, tendrá tur-



; SALTA, 20 DE ÓC.TUd.RU DE 1960 BOLETIN OFICIAL. . PAG: 2870 jwyTW wimíi nr;\i.r-cfx=MJag=a
no de 12 lloras en ciclo de 12 dias con todo el 
caudal de ¡la mencionada acequia.—
Salta, Administración General de Aguas.-r-

e) — 10 — al 24 — 10 - 60

REMATE ADMINISTRATIVO:

N’ 6961 — Secretaría de Agricultura y Gana
dería — instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria.— I. N. T. A.

Remate de Automotores.—
-—El 22 de octubre p. desde las 16 horas y

’ hasta terminar, en la Estación Experimental 
Agropecuaria de Salta, donde s© exhiben (Ruta 
Salta a Cerrillos —Kilómetro 10 ex—Finca

. San Miguel) c'on las bases establecidas so pro
cederá a rematar los siguientes automotores: 
1 camibncito Rastrojero, I. A. M. E., Diesel 
.año 195í¡55 lase ? 90.000; 1 jeep Whlys mode
ló 1946 motor 121.191, base $ 60.000; 1 jeep
Willys modelo 1946 motor 112.953, ,b„se ?

. 67.Ü0U; 1 automóvil Ford ímg’ón dos puertas 
año 1938 standard motor 18 h. 3 P. 42336, base $ 

.97.500; 1 jeeií Willys modelo 1946 motor N« 
114.168, base $ 52.000; 1 automóvil Ford modo 
lo 1938 motor N’ 4456264 cuatro puertas stan
dard, base $ 97.500; 1 jeep Willys modelo 
1947 motor 120.010 base S 67.500; 1 camión 
Ford A. año 1930„ motor A. A. 4235108, base ? 
37.500; 1 jeep Willys modelo 1946 motor J— 
146.503 base $ 22.500; 1 camioneta Rastrojero 
■Diesel año 1954 motor 691.185, bas© § 97.500;
1 jeep Willys Hurricane año 1954 motor 4 J. 

.66229, base $ 75.000; 1 camioneta Rastrojero 
a nafta, año 1956, base ? 105.000; 1 Tractor 
M. A. P. motor N» 63.000, 45 H. P„ base 6 

_ 60.000; 1 jeep Willys año 1947 motor L. R. 136
551, base $ 45.000; 1 jeep Willys año 1947 mo 
tor V. —134.747, base ? 37.500; 1 jeep Willys 
año 1947 motor 116.560, base ? 67.500; 1 ca
mión Chevrolet canadiense guerrero, año 1945

- motor P. R. 3.911.752, base $ 150.000; 1 ca
mioneta Rastrojero Diesel I. A. M. E. año 195? 
-motor 694.573 chasis 20849, base $ 112.500; 
T automóvil marca Ford sedan 4 puertas modelo

• 1940 motor 18 F. 53.66082 base $ 180.ton.- 1 au- 
’' tomóvil Ford, sedán 4 puertas, año 1940 motor

18 F. 5.840.443, base $ 135.000; 1 camíoncito 
Rastrojero I. A. M. E. Diesel año 1957 motor 
641.087, base $ 97.500; 1 camíoncito Rastroje 
ro I. A. M. E., Diesel año 1957 base $ 105.000, 
motor 693.444, chasis 10.062; 1 Tractor Zetoi 
25 gas-oil año 1951 25 II. P. motor 125-23.644 
chasis 22.615, base $ 75.000; 1 Tractor Zetor 
25 gas-oil año 1952 25 H, P. motor 33.783 cha 
sis 32.781, base $ 90.000; 1 Tractor Deering 
agricol 37)52 H. P, motor 9194 modelo W—40;

. base $ 37.500; 1 camíoncito Rastrojero Diesel 
. año 54|55 motor' 691.111 chasis 6853, base $ 

90.000; 1 camíoncito Rastrojero Diesel año 1954] 
1,955 motor 694.181, chasis 34,234, base ? 90.000 
í .camioneta rural Slmca Chatelelme año 1954

. motor N’ 958,941, base $ 127.500; 1 jeep Wl- 
íjys año 1.946 motor 73,530 — base ? 75 000.

f —Los automotores se venden en el 
estado en que se encuentran.— El remate da 
berá ser aprobado por I. W. T. A. ■— En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de 
venta, como sena y a cuenta del mismo y saldo 
dentro de los diez dias de realizado y en el 
momento de retirar los automotores. —Comi
sión- de arancel a cargo de los compradores.— 
Martilieros: Mario Figueroa Echazú, Aristóbulo 
Carral, Justo C. Figueroa Cornejo y Martín 
Leguizamón,

- e) 19 al 21|10|60

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS;

Ñ’-' 6981 —- §UCÉgÓF?ÍÓ¡
—El Señor Juéz de Primera Instancia y 

Quinta Nominación ert lo Civil y Comercial 
-.cita y-emplazn por 30 días a herederos y aeree 

dores de Doña Mindia Finquelstein ó Flnltielsz 
|cin ó Finhíels?,tejn de Ostrzega ú pstehega, 

para que hagan valer sus dei echos, bajo aper- • 
cibiiniento d© Ley.—

SALTA, Octubre 19 de 1960.
MARIO N. ZENZANO',— Secretario

e) 20)10 al l"|12|G0

N’> 6979 — SUCESORIO: ................................
—A. rtonio José Gómez Augier, Juez de Ira. 

Instancia Civ. y Corn. 5ta. Norn. declara abierto 
el juicio sucesorio de Domingo Esteban Herre
ra y cita y emplaza por treinta días a interc 
sados.—

SALTA, Octubre 11 de 1960.
'. Dr. MARIO N. ZENZANO. Secretario .

e) 20)10 al l’|12|60

N’ 69777 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia Cuar

ta Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia de Salta, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Sixta Rivero 
de Zulc.a y Florentina Sulca de Arroyo para 
que hagan valer sus derechos.— Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

SALTA, Octubre 14 de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 20|lV al 1)12)60

N’ 6969 — SUCESORIO:
—El señor Juez de 1ra. Instancia 2da. Nomi

nación en lo Civil-, y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Florencio León.—

SALTA, 21 de Setiembre de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — .Secretario.

é) 10)10 al 30)11)60

N’ 6968 — SUCESORIO:
—El señor Juez ©n lo Civil y Comercial de 

Ira. Instancia 4ta. Nominación, cita por 30 
días a los herederos y acreedores de don 'Do
mingo Egidfc Eletti.—

SALTA, 11 de Octubre de 1960.
MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 19)10 al 30)11)60

N’ 6967 — SUCESORIO:
El señor Juez de 16 Instancia 1?- Nomi

nación en lo Civir(y Comercial, cita y emplaza 
per treinta días a herederos y acreedores de 
Santos Humberto Cardozo.— .

SALTA, 21 de Setiembre d© 1960.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria 

Dr. R. ,ALDO MARTEARENA — Secretario
e) 19)10 al 30111)60

N’ 6963 — SUCESORIO:
—El señor Juez de- Primera Instancia Civil 

y Comercial Cuarta Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don César Pastor Herrera, para-que hagan 
valer sus derechos.—

SALTA, 13 de Octubre d© 1960..
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretarlo 

■e) 19|io al 30)11)60

N» 6956 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de í Ira. Instancia en io Civil y 

Comercial del Distrito Judicial del Norte 
—Oran —Provincia de Salta,, Dr. S. Ernesto 
T aziie, cita |y ..emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de don Francisco Vara.— 
San Ramón de la Nueva Orán, Julio 13 de 1960 
Dr. Milton Echenique Azurduy .— Secretario

e) 19)10 al 30|ll|60

N? 6945 — EDICTO SUCESORIO!
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. fus» 

iaiicla én lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte —Orán —Provincia de Salta 
cita y emplaza ip'or treinta días a herederos 
y acreedores de doña Muría Cobos de Moreno

San Ramón de la'Nueva Orán, Oct. 3 dé 1960 
Dr, Miltóíi Eeliéníqtte Azttrduy — Secretario

e) lá|10 al ¿9|ll|§0

N'.' 6937 — SUCESORIO:
'—Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzga

do de Primera Instancia''Tercera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza, a he
rederos y acreedores de la sucesión de Blyt- 
inann Aage o Hage Harald, por el término de 
30 días.

Secretaría, .29 de setiembre de 1960.
Agustín Escalada Yriendo — SecrétUvio-

e) 18)10 al 29|ll|60

N’ 6.931 — EDICTO SUCESORIO ; El señor 
Juez de Primera Instancia -en lo Civil y “Co
mercial d© Quinta Nominación cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Ernesto Aramayo.

Salta, Octubre 6 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 17 — 10 — al- — 28 — 11 -r- .60

N" 6.906 — SUCESORIO : Amparo Aguilera 
de Collado Núñez. El señor -Juez d© 1’ Ins
tancia, y 1’ Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ernesto Saman cita por treinta días a- lie- 
rederos y acreedores de doña Amparo Aguilera 
d© Collado Núñez.

Salta, .Octubre 6 de 1.960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretario.

e) 11 — 10 — al 23 — 11 ,— 60

N’ 6.905 — EDICTO SUCESORIO : El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud Metán, cita y emplaza por treinta días a, 
herederos, acieedores y legatarios de MANUEL 
ó MANUEL de REYES SOSA.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

e) 11 — 10 — al — 23 — 11 — 60

N’ 6891 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de V Inst. 411 Nom. en lo C. y C., cita y 
emplaza a los acreedores y herederos de Héc 
tor Nicolás iPaez; por treinta días.

Salta, Octubr6 3 de 1960-.
M. MOGRO MORENO, Secretario.

e) 7-10 al 21-11-60.

N’ 6.861 — SUCESORIO : El Juez, de Quin
ta Nominación Civil cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de José Ruíz 
Wayar, o José Ruíz, o José W. Ruíz, para 
que comparezcan a hacer valei’ sus derechas.

Salta, Septiembre 29 de 1.9,60..
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 3 — 10 — al — 16 — 11 — 6Ó

N» 6.840 — EDICTO' SUCESORIO : El’ D?. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distr tn 
Sud' Metán, cita y emplaza, por treint.i días 
a herederos, acreedores y legatarios' de JOSE 
SANAHUJA ó' JOSE. A. SANAHUJA. ó’ JOSE 
ANTONIO SANAHUJA.

Metán Septiembre 6 de l.:960i.-
JULIO ALBERTO FERNANDEZ • 

Secretario
,e) 27 — 9 — al — 10 — 11 — 6'

N’ 6.824 — El Sr. Juez de 5’ Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don Abdon. Al
fonso Ruíz.

Salta, Septiembre 21 de 1.960..
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario.

e) 23 — 9 — al — 8- — 11 - - 60

N” 6.81'8 — El Juez de 4’ Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Bagur. 

Edictos Boletín Oficial y Forp Salteño.. 
Salta, Septiembre 1’ de 1.960.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario,
e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N» 6.815 — EDICTO- SUCESORIO’: El’ Sr. 
Juez de Primera Instancia, Segunda Nomina
ción Civil y Comercial, de ésta Provincia' do 

%25c3%2593C.TUd.RU
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Salta, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de don Antonio o Antonio Miguel Gómez y 
Santos Ríos o Antonia Ríos de Gómez.

Salta, Agosto 12 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario", 

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N’ 6.814 — EDICTOS: El Sr. Juez de 1’ 
Instancia 5'* 1 Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo. 
.res de don Luis N. Biaza ó Luis Nicasio Bia
za ó Luis Nieacio Biaza.

N’ 6957 ;— Por José Alberto Qdm:iz R ñfléfl 
Judicial — Máquina Sobarícrá " SlN BASE

—El día 26 de Odttibiré de 1960 a las 171" 
HORAS, en iríi éscritorio: Oral. Quemes 41Qi

Salta, Septiembre 20 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario.

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N’ 6.807 — SUCESORIO : El señor Juez de 
1’ Instancia 5’ Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Esteban Flores Quispe.

Salta, Septiembre-8 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario, 

e) 22 — 9 — al — 7 — 11 — 60

N’ 6785 — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de LIDIA 
CONTRERAS DE VAZQUEZ.— Salta, 9 de 
Setiembre de 1960.

Agustín Escalada Yrlondo 
Secretario

e) 21.9 al 4-11-60

N’ 6.765 — EDICTOS : El Sr. Juez de 1’ 
Instancia 5’ Nominación Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Sebero Abel o Abel S. o Abel 
Núñez.

Secretaría, 23 de agosto de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO

Secretario
e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.761 — SUCESORIO: Dr. 'Gregorio 
Kind, interinamente a cargo del Juzgado Civil 
y Comercial, Distrito Judicial Sud, cita y em
plaza ppr treinta días a herederos y acreedo
res de don Wenceslao Fuentes.

Metan, Septiembre 2 de 1.960.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ, Secretario, 

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.756 — SUCESORIO : El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial 3’ Nomina
ción, cita llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Jesús Aurora Fl- 
g-ueroa de Guanuco.

Salta, Septiembre 9 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Secretario.

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.755 — SUCESORIO : El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial, 5’ Nomina
ción, cita llama, y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Oroz- 
co.-

Salta, Setiembre 7 de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO

e) 19 — 9 — al — V — 11 — 60
N’ 6.751 — EDICTO : El Sr. Juez de Bri. 

mera Instancia, Primera Nominación en lo 
.Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
(30) días a herederos y acreedores de doña 
L'asteni'a Guanea de Arlas.

Salta, Agosto 24 de 1.96''
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.734 — EDICTO SUCESORIO : El Sr. 
Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial Dr. Rafael Angel 
Fifueroa, cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de don Cecilio Cárdenas 
y de doña Serafina Santibáñez de Cárdenas.

Salta, Septiembre 6 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo, 

e) 12 — 9 — al — 27 — 10 — 60

N’ 6707 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Ernesto Samán, Juez de Primera instancia y 
Primera Nominación de esta ciudad de Salta. 
Capital, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Paula Petrona o Pe
trona Uro de Ballóm, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, setiembre 1’ de 1960.
Dr. R. ALDO MART1ARENA — Secretario

e) 8_9 al 25-10-60

N’ 6705 — EDICTOS: El Dr. Rafael Angel 
Figueroá, Juez de Primara Instancia Cuarta 
Nominación Civil y Comercial, cita y empUza 
a herederos y acreedores de don Adolfo Pa
trocinio Bazan ó Adolfo Bazan. Salta 5 de 
Setiembre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 7-9 al 24-10-60

N’ 6702 — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Bernardino 
Arjona. Salta 2 de Setiembre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 7-9 al 24-10-60

N» 6701 — SUCESORIO: — El Dr. José Rl. 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein- 
cardo Vidal Frías, Juez de Ira. Instancia 2’ 
ta días a herederos y acreedores de doña Her
minia Acosta Vda. de Juárez. Salta, 2 de Se
tiembre de 1960. Sr. Aníbal Urribarri. Secretario 

e) 7-9 al 24-10-60

N’ 6694 — El Sr. Juez del Juzgado.de Bri 
mera Instancia, Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Carlos 
Bombelli.— Salta, Agosto 30 de 1960. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

el 5|9 al 20(10(60.

N’ 6688 — SUCESORIO. — El Dr. Ernesto 
Samán, Juez de l’ Instancia, 1’ Nominación, 
C. y C., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Federico Cas
tillo.— Salta, 1’ de Setiembre de 1960.— Dr. 
Ricardo Aldo Martearena, Secretario.

e) 5(9 al 20|10|6t,.

N’ 6687 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1’ Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte —Orán—, Provincia de Salta, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don Simón Bolívar. — San Ramón de 
la Nueva Orán, Agosto 24 de 1960.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secre
tario. e) 5|9| al 20|10|60.

TESTAMENTARIO i

N’ 6721 — TESTAMENTARIO: El señor Jtíez 
de 1» Instancia y 2’ Nominación en lo Civil 
y Comercial Dr. José Ricardo Vidal Frías, ci
ta y emplaza por el término de treinta días 
a los acreedores de, Llemll, Jorge Habboüch, 
quien mediante testamento en acto público Iñs 
tituyó herederos a José Naum y AzlZ NaUtti. 
Salta, agosto 19 de 1960.

ANÍBAL URR1BAR1, Escribano Secretario.
e) 9-9 al 26-10.60

No 6943 — TESTAMENTARIO)!
—■El Señor Juez, de Primera Instancia Ctiar 

ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
a los herederos y acreedores dé María Benjaml 
na Diva Pérez Rabellini, por el término de 
treinta días.—

SALTA, Octubre 13 de 1960,
Una palabra testada no vale.—
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario,

e) 18|io ai 2í)|ii|6o

REMATES JUDICIALES

N‘- 6982 — Por: Justo C. Figueroá. Cornejo —Ju 
dicial — Una Máquina Parqueteadora Dos Sie 
tras Circulares con motor y Máquina Tupi 
SIN BASE.—

—El día miércoles 2 de Noviembre de 1960 
a horas 18 en mi escritorio de remates de la 
calle Buenos Aires 93 de esta ciudad de Salía 
Remat.'.ré SIN BASE las siguientes maquina-- 
rías: Una máquina Parqueteadora marca PI- 
UUT N’ 0021; Una Sierra circular con motor 
N’ 7.621; Una. Sierra circular con motor N5 
7.G24; Una Máquina Tupí con motor N’ 0816 
bienes estos que se encuentran en poder del 
d-positario judici'. l Sr. Alberto Serfaty- en el 
domicilio dé .calle Martín Cornejo N’ 455 de 
esta ciudad de Salta donde pueden ser revisa 
dos por los compradores.— Ordena el Señot 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina 
ción en lo Civil y Comercial en los autos Zen 
teño Boedo Ernesto vs. Sylaser Soc. Resp 
Ltda. P. Vía Ejec. Expte. N’ 39.974|60.—En el 
acto de la subastajel 30% del precio como ss. 
ña y a cuenta del mismo.------Edictos par ocho
días en los diarios B. Oficial y El Intransigente 
Comisión de Ley a cargo del comprador.
Justo C. Figueroá Cornejo — 'Mart. Público.

e) 20 al 28|10|60

N’ 6980 — Por: RICARDO GUDIÑO
Judicial — Una Radió y Una Licuadora ambas, 

marca Phillips — BASÉ $ 7.506 %.
—'El día ocho de Noviembre de 1960, a horas 

íS.30, en mí escritorio de la Calle Pellegrini 
237 de esta ciudad de Salta, Remataré: CON 
LAi BASE de 5 7.506.— una .radio marca Phl. 
llips, modelo G—20—U—N’ 24.346 y una licúa 
dora también marca Phillips Modelo AL—200, 
N’ 32616, que se encuentran en poder del depo
sitario judicial Sr. Roberto Díaz domiciliado 
en calle Florida N’ 56 de esta cuidad.— El eom 
prador abonará el 30% del precio como seña 
y a cuentajdcl mismo, saldo una vez aprobada 
la subasta.— Ordena ©1 Sr. Juez de Paz L ti-a 
do, Secretaría N’ 3 en juicio Ejecución Pi’én 
óaria —Saicha, José Domingo vs. Rodríguez 
Joan María —Expte. N'-‘ 3090|59.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por tres días con 10 de anticipación en el Bo 
letin Oficial y El Intransigente.

e) 20 — al — 24 — 10 — 60

N’ 6975 — Judicial — Por: Andrés llvento
—El día 27 de Octubre|60 remataré por din. 

S.r Juez de Paz Letrado N’ 3 en mi dom. -Men 
doza 357 (Dpto. 4) a las 18 hs. en la ejec. 
1 acobo Pseveznik vs. Rú'-on Rat. os Alemán 
le- sigte.: Un juego living buen estado, com
puesto 1 sofá y dos sülones, verlo poder dep. 
Judicial Sr. Alemán —Calle Ayacucho '755.— 
SIN BASE, al mejor postor, dinero de contado, 
seña 30% saldo aprobándose la subasta, Com« 
siarancel a c|eomprs,dor.— Publ. Bol, Oficial 
y El Intransigente 3 días— Informes al sus
cripto Martiliero Andrés llvento — Salta." 

e). 20 ai 20|1O¡6O

N’ 6962 — Pofñ MARTIN LEQU1ZÁMON
—■ JUDlCíA-L — Heladera Comerc'aí

SIN BASE
—El 21 dé ottubre p. á las Í7 llOríiS feh ñli 

escritorio Aíberdi 328 de h&üeüdo á ib ordenado 
por la Exema. Cámara de Paz Letrada, Sedeo - 
taría 1, procederé a rematar Sin Base, llinaí‘0 
de contado, una heladera eléctrica tipo comer 
cial de odio puertas marca SlAM ■ Sello 
de Oro en funcionamiento.— Depositario judi 

dial José CardoZo, Balearos 164, Ciudad.— 
Juicio: Embarga Preventivo Café Mayans S, 
R. Ltda, vs. Jorge M. Cardóse,— En el acto del 
remate treinta por ciento del precio do venta 
y a cuenta del mismo.— Comisión de ál'áñdél 
a cargo del comprador.—

8) 19 ai §i|iOJtíO

Juzgado.de
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—Ciudad, remataré, SIN BASE, Una máquina 
sobadera para fabricar pan accionada a ma
no, la que se encuentra en poder del deposita 
río judicial. Sr. Francisco Lizáirugo, de míe.- 
liado en San Martín 1026 —Ciudad, donde 
puede se?.' revisada.— El comprador entrega
rá en el acto del remate el treinta por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo una vez aprobada la subasta, por el 
Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Quinta Nominación C. y 
C., en juicio Prep. Vía Ejec.— Carlos A. Cruz 
vs. Francisco Lizár.raga, Expte. N’ 4G04|60.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y El In 
transigente.—

e )19 al 25(10(60 
o...... ■ .......................... •* .................... . ................... .............................................................

N, 6955 _ pOr: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Máq. escribir Everest — Sin Base 

—El día Jueves 3 de Noviembre de 1960, 
a las 17,30 HORAS. en mi escritorio B. Mitre 
447 —Ciudad, venderé en subasta pública, sin 
base y al mejo,r postor Una máquina de es
cribir, marca Everest, N’ 116.310, en el estado 
en que se encuentra en poder de la firma 

■actora Sres. Olivetti Arg. S. A. —Calle Éspa 
fia N’ 666 de esta ciudad, donde puede revi
sarse.

Publicación edictos por tres días Boletín 
Oficial y El Intransigente de acuerdo a la 
Ley de Prendas,— Seña de práctica.— Comí 
sión cargo comprador.

■JUICIO: Ejec. Prend. 'Olivetti Arg. S. A, 
c|Llzárraga Simeón —Exp. N’ 4271|60.

JUZGADO: de Paz Letrado N’ 2.
'SALTA, Octubre 19 de 1960.

e) 19 — al — J1 — 10 ■- 60

N’ 6942 — Per: Miguel A. Galio Castellanos 
Judicial

—El 31 de Octubre de 1960, a horas 18 en mi 
escritorio: Sarmiento 648 Ciudad, remataré 

SIN BASE los siguientes bienes: Una helade
ra marca UBER corriente alternada, congela 
dor horizontal, capacidad 9 112 pies, equipo 
blindado; Un cambinado de pié marca Cate- 
lar automático para 12 discos, cambiador auto 

’mático iWiner; Dos lavarropas marca Dovar 
man corriente alternada; pudiendo los mismos 
ser revisados en Avda. San Martín 1136 de es
ta ciudad, domicilio del deudor y depositaría 

judicial.— En el acto 20% seña a cuenta pre
cio.— Comisión arancel a cargo de compra
dor. Publicaciones edictos ocho días en Boletín 
Oficial e .Intransigente.— Ordena Sr. Juez Ira, 
Inst. 5ta. Nora. C. y C. en autos: Torena, José 
Aniceto vs, Aliberti, Angel —Ejecutivo y Emb. 
Preventivo.— Miguel Angel Gallo Castellanos 
Martiliero Público.— Teléfono 5076.

e) 18 al 27(10(60

N“ 6629 Parí José Alberto Cornejo
■ Judicial — Caja de Hierro — SIN BASE

—El día 21 de Octubre de 1960, a las 18,80
horas, ,en mi escritorio: Deán Punes N’ 169— 
Ciudad, REMATARE, Sin Base, dinero de con 
tado, Una Caja de Hierro de 2 puertas, en buen 
estado de uso y conservación, la que se encuen 
tra en poder del depositario judicial Sr. Pedro 

.Nioi, domiciliado en Buenos Aires 95 Ciudad. 
. donde puede ser i revisada.— Ordtna Exorno.

Tribunal del Trabajo N’ 1, en juicio: Cobro de 
Salarios y Sueldo Anual Complementario Ge
naro (Martínez vs. Cía. Mine.ra La Poma S.
A, C. é I., Expte. N’ 3116]60.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 5 
días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 14 al 20|10|60

N» S919 — Par: JULIO CÉSAR HERRERA 
JUDICIAL UN INMUEBLE EN CAMPO 

QUIJANO = BASÉ $ 1Ú.4Ó0.— m|ri.
El 30 de Noviembre dé 1960, a horas 17 eñ 

Urquiza 326 de esta ciudad, .remataré con-la 
base de Dieciseis mil Cuatrocientos Pesos Mo
neda Nacional ($ 16.400.— %.) o sea el equi. 
yaleiite p, las dos terceras parte de su valúa- 

ción fiscal, UN INMUEBLE, ubicado en el 
Pueblo de Campo Quijano (Dpto. Rosario de 
Lerma), en la calle Juan Bautista Alberdi en. 
tre Gral. Güemes y 9 de Julio— Corresponde 
esta propiedad al señor DOMINGO PAULINO 
DIAZ, según títulos inscriptos al folio 185, 
asiento 1 del libro 6 del R. I. de Rosario de 
Lerma— LINDEROS: Norte: Lot6 129; Sud: 
lote 110; Este": lote 150 y Oeste; calle J. B. 
Alberdi.— NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Catastro N’ 133, manzana 16, lote 118, parce
la 14.— SUPERFICIE TOTAL: 500 m2.— OR
DENA el Sr. Juez de 19 Inst. én lo C. y C. 5? 
Nora, en los autos: "Prep. Vía Ejecutiva — 
FINANCIERA S.R.L. vs. DIAZ, Domingo P. 
y JOVAN’OVIES, Hugo E. — Expte. N» 46861 
60”.— SEÑA: 21 30% en el acto de la subasta 
a cuenta del precio.— Edictos por treinta días 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño y por dos 
días en El Intransigente.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— J. C. Herrera — 
Martiliero Público — Urquiza 326 — Telél. 
5803, SALTA.

e) 13.10 al 25-1-6.0

N’ 6.885 — JUDICIAL: Por Julio César 
Herrera — Un terreno con casa de madera en 

Tartagal — BASE $ 9.000.— *%.
El día 22 de noviembre de 1.960, a horas 

17, en Urquiza 326 de la ciudad de Salta, Re
mataré con la BASE da NUEVE MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL (8 9.000.— ■%.), o sea 
el equivalente de las dos terceras partes de la 
valuación fiscal, un terreno con casa de ma
dera, ubicado en la calle España 116|18 de la 
ciudad de Tartagal (Pela, de Salta,). Corres
ponde esta propiedad al señor Cher o Sher 
Singh, por títulos que se registran al folio 13, 
asiento 1, del Lib.ro 10 del Registro I. de 
Orán.- Linderos: Norte: Lote 2; Sud: calle 
España; Este: Lote 23 y Oeste: Lote 25.- 
Superficie 299.94 mts. cuadrados Nomenclatura 
CATASTRAL: Partida N’ 1273, manzana 15, 
parcela 11, lote 24.- ORDENA el Sr. Juez de 
Paz Letrado N’ 1 en los autos: “Ejecutivos — 
JABON FEDERAL (Delbene Hnos. y Sabia 
Ltda. vs. Sher Singh _ Expte. N’ 4166/60’’.- 
SEÑA: el 30% en el acto del remate y a cuen
ta del precio.- Comisión a cargo del compra
dor.- Edictos por treinta días en los diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente.- Informes: 
Julio César Herrera - Martiliero Público - Ur
quiza 326 - Telef. 5803 - Salta.-

e) 6-10 al 18-11-60 
>==——————————------------------------------

N’ 6877 — POR RICARDO GUDIÑO — JU 
D1CIAL — DERECHOS Y ACCIONES SO 

BRE FABRICACION DE LA FINCA LA QUIN 
"A DE LOS GALLOS — SIN BASE —

El dia 27 de Octubre de 1960, a horas 18, en 
mi escritorio de la calle Pellegrini 287 de esta 
Ciudad de Salta, REMATARE: SIN BASE. 
En la proporción de una cuarta parte indivi 
sa que le corresponde al Sr. José Nioi sobre 
la finca denominada “LA QUINTA DEL RIO 
DEL GALLO” ubicada en el partido de Río 
Seco, Dpto. de Anta, parte integrante de la 
linca que lleva el mismo nombre, teniendo en 
su extensión, según títulos de catorce cuadras 

de Naciente a Poniente y con los límites y 
otros datos insertos en sus títulos inscriptos 
al folio 82, asiento 3 libro 1 de Anta. Límites 
Generales : Norte Arroyo Seco; Este, Banda 
de San Francisco; Sud, Río de los Gallos y 
Oeste, Finca Quinta del Río de los Gallos. Ca
tastro 748.— Ordena el señor Juéz de Ira. Inst
C. y C. 4ta. Nom, en el juicio “Vuistaz Ju
lio vs. Nioi José — Ejecutivo” — Expte. N’ 
24757|60> En el acto del remate el 30% de se 
ña del precio de venta y a cuenta del mismo 
saldo una vez aprobado el mismo por el Sr. 
Juéz de la causa. Comisión de Ley a cargo 

del comprador. Edictos pn, 15 días en los 
diarios Boletín Oficial y El ,íntransigenté<— 
Ricardo Gudino — Martiliero Público.

e) 5 al 26-10 60

N’ 6876 — POR CARLOS R. AVELLANEDA.
— JUDICIAL —

un Lote be terreno ubicado en ca

BOLETIN OFICIAL
« ................- ----  ---------- ' '------

LLE 10 DE OCTUBRE ESQUINA URQUIZA 
DE ESTA CIUDAD. — SIN BASE —

El dia 26 de Octubre de 1960 a horas 17, en 
mi escritorio de calle 20 de Febrero 496 de es 
ta Ciudad, remataré, sin .base, al mejor pos 
tor, un lote de ter.reno ubicado en la calle 10 de 
Octubre esquina Urquiza de la Ciudad de Sal 
ta El mismo s@ encuentra designado en la 
circunscripción I sección F. manzana 14, par 
ceia 4, lote N". 13 partida N’ 7645, D, I. La 
nomenclatura catastral estatál folio 367, asien 
to 538, libro 14 de títulos de la Capital. Or
dena señor Juez de Paz Letrado N’ 3 en los 
autos: Ppreparación Via Ejecutiva BETELLA
JUAN Vs. VERA MANUEL Expte. 4116(60 
que se tramita ante el Juzgado de referencia. 
Edictos por 15 dias en EL Boletín Oficial y 
diario' El Intransigente. En el acto del rema 
te el 30% como seña y a cuenta de precio, sal 
do una vez aprobada la subasta por el Juez 
de la causa. Comisión de Martiliero a cargo 
del comprador. Carlos R. Avellaneda Marti
liero Público Calle 20 de Febrero N’ 496 Dto. 
B, Salta.—

e) 5 — al — 6 — 10 — 60

N’ 6.850 — JUDICIAL: Por Carlos R. Ave
llaneda — Un lote con edificación en Finca 

Limache, Departamento Capital —
BASE $ 1.132.—

El día 20 de octubre de 1.960, a horas 17, 
en mi escritorio de calle 20 de Febrero N’ 
496 de esta ciudad, Remataré con la BASE de 
las dos terceras partes de valuación fiscal, 
o séa ? 1.182.— % Un lote de terreno con 
edificación ubicado en .el Partido de Velarde 
Departamento Capital, el que es parte inte
grante de la Finca Límaelie, le correspondo 
al señor ANASTACIO BAEZ, por título re
gistrado a Folio 217, Asiento 1 del Libro 117 
de R. I. de Capital.

Ordena el señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 4’ Nominación en au. 
tos caratulados Juicio: “Ejecución Hipoteca
ria contra Báez ó Báiz Anastacio’’ Epte. N’ 
24.580/60.

Acto de remate el 20% como seña y a 
cuenta de precio, saldo una ¡vez aprobada la 
subasta por el Juez de la causa.

Comisión del martiliero a cargo del com
prador. Edictos por 15 días en Boletín Oficial 
y diario El Intransigente.
CARLOS R AVELLANEDA, Martiliero Público

20 de Febrero 496 (Dpto. B
e) 28 — 9 — al — 20 — 10 — 60

N’ 6.849 — JUDICIAL: Por Justo C. Fl- 
gueroa Cornejo — Finca sobre el Pueblo de 

Guachipas, tierras buenas para tabaco 
BASE ? 373.334.— %.

El día Miércoles 16 de noviembre de 1.960 
a horas 18 en mi escritorio de remates de la 
calle Buenos Aires N’ 93 de esta ciudad de 
Salta, REMATARE con la BASE de las dos 
terceras partes de la tasación practicada en 
el Juicio Testamentario de Daniel I. Frías o 
sea la suma de»? 373.334.— (Trescien
tos Setenta y Tres Mil Trescientos Treinta y 
Cuatro Pesos Moneda Nacional), el inmueble 
rural denominado Finca El Molino ubicada en 
el Departamento de Guachipas de esta provin
cia de Salta, y cuya superficie es la que re
sulta dentro de los siguientes límites : Norte 
con propiedad que fué de Vicente Castro, he
rederos de Juan Menú y el Arroyo del Molino 
Sud: con propiedad de Francisco Oyarzú y 
herederos de Diez Gómez i Este con propiedad 
de los herederos de Juan Tomás Frías y Oes. 
te : con el Río Guachipas Catastro N’ 398 de 
Guachipas Títulos al Folio 263 Asiento 1 del 
Libro 1" del Registro'de Inmuebles de Guaéhl. 
pas, Departamento de esta provincia de Salta.

Ordena el señor Juez de .Primera Instan
cia y Tercera Nominación en lo Civil y 'Co
mercial en los autos “Vidal Güemes Lucas, Vi
dal Frías, Jorge Alberto y José Ricardo vs. 
Saravia Domingo J. y María Teresa F-ías de 
Saravia” división de Condominio Expte. N’ 
N’ 21.775/1.960.

En el acto de la subasta el veinte por 
ciento del precio opmo seña y o, cuenta, del mis-
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nio. Edictos por treinta días en los diarios B. 
Oficial y' El 'Intransigente, comisión de Ley a 
cargo del comprador informes calle Buenos 
Aires 93 Salta.
Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero Público 

e) 28 — 9 — al — 11 — 11 — fiO

6848 — Por José Alberto Cornejo 
JUDICIAL _ INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 

El dia 21 de Octubre de 19G0 a las 18. horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 1Q9- Ciudad, Re- 
mataré, los inmuebles que se. mencionan a con
tinuación y con las bases correspondientes a 
las dos terceras partes de su avaluación fis
cal:

a) ' Inmueble ubicado en calle Tucumán es
quina Lcrraa, designado como lote n9 1 del

N? 0960 — EDlCTÓt ~
- -Por el presente se notifica al Sr. . JORGE 

GOMEZ que e:i l 'S nuv s qii-- le sigue la So 
cieciad Colectiva "lí. y R. MALUF” per ante
di Juzgado do Ira. Instancia en lo C. y C, ira 
Nominación mediante Exp.| N9 39.621(60 se 
ha diet do sentencia con fecha 24(8(60 ordenan 
do llevar adelante la ejecución hasta que la 
acreedora. se haga íntegro pago del capital 
reclamado, interesas y cost s, regulando los 
h< notarios del Dr. Carlos R. Pagés en la suma 
de $ 12.575.25 m’n. e igualmente se le hace, 
saber <iui en autos se le tiene por domicilio 
legal la Secretarla del Juzgado,

SALTA, Setiembre 6 de 1960,
Dr, R, ALDO MARTEARENA — Secretario

6) 19 al 21]10|6Ó

. plano n9 1914.— Mide 14.50 mts. de frente 
s|calle ’ Tucumán por 22.07 mts. de fondo 
sic.Jle Lerma o costado Este y 22 mts. de 
fondo en costado Oeste, limitando al Nor
te lote 3; al Este calle Lerma; al Suri ca
lle Tucumán y ,al Oeste lote 2. Catastro 
N9 15718.— Valor fiscal $ 20.6U0.—

— BASE $ 13.733.32 —
j) Inmueble ubicado en calle Tucumán en

tre Lerma y Córdoba, designado como lote 
FT9 2 del plano N9 1914. contiguo al ante- 
rior.—’ Mide 9.— mts. de frente por 22.— 
mts. de fondo en costado Este y 21.97 mts. 
de fondo en costado Oeste, limitando al 

’ Norte lote’ 3; al Este lote 1; al Sud calle 
"Tucumán y al Oeste lote 11.— Catastro 
ISillO.— Valor ¿fiscal S 5.500.

— BASE $ 3.666.66 —
c) . Inmueble ubicado en calle Tucumán entre 

■Lerma y Córdoba, designado como lote n9 
11- del plano 1914, contiguo al anterior. Mi
de 8.36 mts. de frente; 8.35 mts. de con
tra-frente, por 44.97 mts. de fondo en eos- 
tado Este y 44.95 mts. de fondo en cos
tado Oeste, limitando al Norte lote 8; Á1 
Este lote 2 y fondos de los lotes 3 y 4 y 
parte del 5; Al Sud calle Tucumán y al 
Oeste lote 12.— Catastro N9 15.720.— Va. 
lor fiscal $ 7.500.—

• — BASE $ 5.000.00 —
■d) Inmueble ubicado en calle Tucumán en

tre Lerma .y Córdoba, designado como lo
te n9 12 del plano 1914, contiguo al an
terior.— Mide 8.3G mts. de frente por 44.95 
mts. de fondo en costado Este y 44.93

■ mts. de fondo en costado Oeste, limitan
do al Norte con fondo de los lotes 8 y 9; 

■Al ■ Este con el lote 11; Al Sud calle Tu
cumán y al Oeste con el lote 13>— Catas

tro N9 15.721.— Valor fiscal ? 10.000.—
— BASE $ 6.666.66 —

e) inmueble ubicado en calle Tucumán entre 
Lerma y Córdoba, designado como lote n9 
13'del plano n9 1914, contiguo al anterior. 
Mide 9.60 mts. de frente; 10.16 mts. ds 
Contra-frente por 44.93 mts. de fondo en 
su-costado Este y 44.90 mts. de fondo en

> costado Oeste, limitando a Norte con par. 
té de ios fondos del lote 9 y 10; al Este 
lote 12; Al Sud calle Tucumán y al Oeste

• propiedad de los Sres. José E. Olivera y 
otro y Julio Birman,— Catastro N9 15.723, 

-Valor Fiscal 20.200.
----- BASE $ 13.466.66'

El Titulo de estos inmuebles se encuentra 
' registrado al folio 263 asiento i de libro 125 

de R. I. de la Capital.— En el acto de remate 
61 comprador entregará el treinta pot ciento

■ del precio de venta y a cuenta del misma, el 
•saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
-Jiiez de la causa,— Ordena Sr. Juez de Paz
Letrado- n’ 3, en juicio: “Ordinario — Cobro

■ d6 Pesos — JUAN ECOFFEY VS. ANTONIO 
-GIMENEZ, expíe, • n’ 2142(68“.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 15 
tifas en fioletií'n Oficial y El intransigente.

é) 28 — 9 — ai 20 — 10 — 60
• -r-f- — -r-.. . ------------ . . _

■N’ fl.íflS — JttBÍCÍAt: Por Miguel A. Ga
llo Castellanos — thmUeble en Tartagal —

.El 31 de Octubre de 1.9fio„ a horas 17 eü 
. nri -escritorio ; Sarmiento 548. ciudad, rema-

SALTA, 20-DE OCTUBRE DE 1960
■ L. . i- u i l i ■.■-u u 

taré con BASE de $ J.066.GG equivalen
tes a las 2/3 partes de su avaluación fiscal, el 
inmueble ubicado en la ciudad de Tartagal, 
Dpto. San Martín, designado como lote 7 do 
la manzana 20 del plano archivado bajo N9 
4U bis y que seegún títulos r,egistr..dos a Fo
lio 351 Asiento 1 del Libro 9 R. i. de San 
Martín, pertenece a Rufino Arsenio Vizcarra.

En el acto 20% de seña a cuenta de la 
compra. Comisión a caigo comprador. Publi
cación edictos 36 dias en Boletín Oficial y 
Foro Sal teño.

Ordena Sr. Juez de l9 Instancia Civil y 
Comercial de la ciudad de San Ramón de la 
is-ueva oran en autos: "Barroso Andrés vs. 
VizCu-iru Rufino — Ejecutivo". Espediente 
N9 639/60.

e) 19 — 9 — al — l9 — 11 — 60

N' 6698 — Por: CARLOS R. AVELLANEDA 
JUDICIAL

MINA DE PLOMO Y PLATA UBICADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE LA POMA DE LA

PROVINCIA DE SALTA, DENOMINADA 
“MINA ELVIRA” — SIN BASE

El día 21 de Octubre de 1960, en mi escrito 
rio de calle Sarmiento N9 548 de esta ciudad, 
a horas 17, remataré sin base, al mejor postor, 
una Mina de Plomo y Plata, denominada "MI
NA ELVIRA”, ubicada en el Departamento de 
la Poma, Provincia de Salta, la que se en
cuentra inscripta en el Registro de Minas al 
folio 7 y 11, bajo el N9 3, Ordena el señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 4ta. Nominación, en el juicio Ejecuti
vo- “ORTIN NESTOR HUGO Vs. COMPAÑIA 
MINERA LA POMA Y GENTILE FRANCIS
CO”. Edictos por 30 días “Boletín Oficial" y 
diario "El Intransigente’’. Comisión de Marti
liero a cargo del comprador. CARLOS R. AVE
LLANEDA, Martiliero Público, Sarmiento N9 
7A8. SALTA.

e) 6-9 al 21-10-60

NOTIFICACION DE SENTENCIA^

N" 6974 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
..—El Dr. Ramón S. Jiménez, Juez de Paz Le 
trado N9 2 en el juicio: Ejecución prendaria 
—SAICHA José Domingo vs. Pablo Sergio Bel 
guich, ha dict-do sentencia cuya parte resolu 
tiva expresa: Salta, 4 de Octubre de 1960 AU 
TOS .Y VISTOS ... . ' CONSIDERANDO .... 
RESUELVO: I) Llevar adelante esta ejecución 
hasta que el acreedor se haga íntegro pago 
del capital recl.mado, sus intereses y las eos 
tas dgl juicio; a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Rufino !•> rnánuez en la suma de 6 
553.10 %. II) Publíquese la presente sentencia 
por el término de tres días en,el Boletín 'Oficial 
y en un diario que la parte actora proponga.. 
III) Regístrese, notifíqueré y repóng. se.—RA 
MON S. JIMENEZ.— Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.—

SALTA, Octubre 7 de 1960.
EMILIANO E. ;VIERA — Secretario

e) 20 al 21110(60

Nv 6959 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
—l’or el presente edicto notifico a don An

tonio Genaro Aramayo que en la.ejecución que 
le sigue don Isas Chaín por ante el Juzgado 
de Paz Letrado N9 2, mediante expediente 
N9 4317¡60 se ha dictado con fecha 5(10(60 sen 
tencia ordenando llevar adelante la ejecu
ción hasta qua el acreedor se haga íntegro pa 
go del capital reclamado, sus intereses y las 
costas del juicio regulando los honorarios 

del Dr. Carlos R. Pagés en la suma de S 
887.04 ,mln.— Se le hac© saber igualmente que 
se le tiene por domicilio legal la Secretaría 
del Juzgado.

SALTA, Octubre 11 de 1960 
Gustavo A. Gudiño — Secretario

e) 19 — al — 21 — 10 — 60

N«. 6953 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
—Por el presente edicto notifico al Sr. Luis

Aramayo que en el juicio que le sigue don Isas 
Chaín por ante el Juzgado de Paz Letrado 
N9 2, mediante expediente N9 4310|60 se ha 
dictado sentencia con fecha 3|10(G0 ordenando 
llevar adelante la ejecución hasta que el aeree 
dor se haga íntegro pago del capital reclamado 
sus intereses y costas, regulando los honorarios 
del Dr. Carlos R. Pagés ©n la ísuma de $ 
327.— pi(n.— Sa le hace saber igualmente ' 
que se le tiene por domicilio legal la Secre
taría del Juzgado.

SALTA, Octubre 11 de 1960.
Gustavo A. Gudiño — Secretario

e) 19 — al — 21 — 10 — 60

No 6946 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
—El Juez de Paz Letrado! N9 8— Salta noti 

fí'ca.-a Don FEBO MASSAGtlA, que en el jui 
ció: Preparación Vía Ejecutiva —Lerma S, 
R. L. vs. Massagli'a Febo, Exp. N9 4597|60, se 
ha resuelto lo .siguiente: Salta, 9 de Setiembre 
de 1960.— Téngase en rebeldía como domicilio 
del demand. .do la Secretaría del Juzgado .... 
LAZCANO.— Salta, 28 de «Setiembre de 1960 
AUTOS Y VISTOS: .... CONSIDERANDO: .. 
FALLO: 1) Llevar adelante esta ejecución has 
ta que - el acreedor s© haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo fin regulo ios honorarios del 
Dr. Francisco M. Uriburu M’.cbel. como Letra 
do de la actora en la cantidad de Dosci;ntos 
Cuareni-i y Nueve Pesos con cuarenta, y Cinco 
Centavos Moneda Nacional (.3 21'1 «I), y los del 
Procurador Juan Carlos. Zuviría, como apode 
rado de ’a actora en 'a cantidad •¡3 Noventa 
y Nueve Pesos con Oc’icm.a f’e.ttuvos Mone 
da Nacional (? 99.80) Arta. ’l9. ú9 > '■leí De 
creto Ley 107—G—56.— , II) Copíese, • regís» 
trese. repóngase y notifíquese.— Julio LazcailQ 

Salta, 14 «de Octubre de 1960.
Gustavo A. Gudiño — Secretarlo

e) 18 al 2ü|lo!flíl

N'.« 6944 — NOTIFICACIÓN DÉ SENTENCIA
—Hago saber al Sr. Víctor Belmont que.' en 

en juicio Plaza, Montalbetti y Cía. S, R. L. vs 
Belmont, Víctor Ejecutivo, que se tramita', an 
te este Juzgado de Ira. Inst, y 4ta. Nominación 
Civil y. ComercL.1 (Expte. N’ 24.559|60), se ha 
dictado sentencia d© remate, la cual, en sus 
partes pertinentes dice asi: Salta, Julio 7‘ ds 
'1960.— AUTOS Y VISTOS: .... CONSID13«= 
RANDO: .... RESUELVO; i) Llevar adéian 
te esta ejecución hasta que el acreedor -E© llaga 
íntegro pago del capi’tal reclamado, SUs lptei'3 
ses.'y las cestas del juicio; a cuyo fm regule 
los honorarios del Dr, Almada-LOal ©n la su 
ma de 8 2.015.— mfa. arts. 17 Dee. Ley 107— 
G.— ti) Téngase como domiolllo del ejecutado 
la Secr.turía del Juzgado.— IV) Cóplése, noll= 
fíqucBe, repóngase y consentidos.que. sean’ loa 
honorarios, dése cumplimiento a lo dÍBijuesia 
por'el art. 141 del Cód. Fiscal,— Rafael Ángel 
Figueroa— Juez de Ira, Ilisl, C-. y C, 4a, Noiiil 
nación.—

SALTA, Setiembre 8 dé Í9Ó0,
Dr. Manuel Mogro Moreno, — SéetétariO

C) 18 al 20|io|00
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N’ 6943 — NOTIFICASE a los Sres. Carlos 
Oganeku y Waldina Msndez de Oganeku, que 
en el juicio Ejecutivo que le sigue el S.r. Pedro 
C. Genovese, por ante el Juzgado de Paz Letra 
do.N’ 1, en 6 de Octubre de 1960, se lia dictado 
sentencia ordenando llevar adelante la ejecu- 
cinó y regulando los honorarios del Dr, Roberto 
Escudero, en la cantidad.de Doscientos Sesen 
ta Pesos Con Veinte Centavos Moneda Nacio
nal.—

SALTA., 'Octubre 13 de 1960.
Miguel Anegel Casale — Secretario

e) 18 al 20|10|60

N? 6940 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
—El Dr. Ramón S. Jiménez, Juez de Paz Le

trado N’ 2 de la ciudad'de Salta, jen el juicio: 
Emb. Prev. y Prep. Vía Ejecutiva; Financiera 
S. R. ,L. c| Juan Torres y Alfonso Guzmán, ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva expre 
sa; —Salta, 7 de Octubre de 1960.— AUTOS 
Y VISTOS; .... CONSIDERANDO: .... RE
SUELVO: I) Llevar adelante esta ejecución 
hasta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios del 
Dr. Juan A, Urresta.razu Pizarro en la suma 
de i? m|n. 958.50, por el Embargo Preventivo 
y la Ejecución.— II) Publíquese la presente 
sentencia por tres días en el Boletín Oficial 
y un diario .que la parte actora proponga.— 
III) Regístrese, notifíquese y repóngase.— Ra 
món S. Jiménez.— Lo que el suscripto Secre 
tario hace s_ber a sus efectos.— Salta, ,de 'Oc
tubre de 1960.— Gustavo A. Gudiño.— Secre
tario.—
Gustavo A. Gudiño — Secretarlo.

e) 18 al 20|10|60

N» 6939 — NOTIFICACION DE SENTENCIA 
—A don Roberto Ríos En el juicio Ejecutivo 

Panusieri Demetrio vs. Ríos Roberto; Expte. 
N’ 28377)60 el Señor Juez en lo Civil y Comer 
cial, Segunda Nominación, ha dictado la si
guiente sentencia Salta, £ de Setiembre de 1960 
Y VISTOS .... CONSIDERANDO .... FA
LLO; Ordenando llevair adelante esta ejecu 
ción, con costas, hasta ser íntegramente pa 
gado al actor el capital y accesorios legales, a 
cuyo efecto ,regulo los honorarios del Dr. Ma
nuel López Sanabria en Tres Mil Dos Pesos 
Moneda Nacional.— Cópiese y notifíquese en 
forma legal.— Fdo.: :Dr. José Ricardo Vidal 
Frías.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretrio 

¡ e) 18 al 20)10)60

6938 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
—El Juez de Paz Letrado N’ 2— Salta, no 

tilica a Dn. Tula Juan Carlos que en el juicio 
Ejecutivo —Teruel Humberto Pedro vs. Tula, 
Juan Carlos Expte. N’ 4348)60, se ha resuelto 
lo siguiente: Salta, 21 d0 Setiembre de 1960,
I) Téngas© por domicilio legal del ejecutado la 
Secretría del Juzgado.— II) Autos para Sen 
tenciai.— ....Fdo.: Ramón S. Jimenéz —Juez. 
Salta, 4 de octubre de 1960.— AUTOS Y VIS
TOS: .... CONSIDERANDO: .... RESUEL
VO: I) Llevar adelanté esta ejecución hasta que 
el acreedor se haga íntegro pago del capital’ re
clamado, sus intereses y las costas del juicio; 
a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. Eran 
cisco M. Uriburu Mi'chel en ? 365.— y en § 
145.60 m|n. los del Sr. Juan Carlos Zuviria.—
II) Publíquese la presente sentencia por tres 
días en el. Boletín Oficial y Foro Salterio.—
III) Regístrese, notifíquese y repóngase,— .Fdo:

. Ramón S. Jiménez.— Juez,
Gustavo A, Gudiño Secretario.

e) 18 al 20)10)60
TREINTAÑAL 7^ ’

....................... ' 1 - --- -------------------------------------------------------- ———— ¡I
N’6947 — POSESIÓN TREINTAÑAL.—

—María Medina de Flores, por ante Juzgado 
Tercera Nominación Civil y Comercial, solici 
ta Posesión Treintañal tres inmuebles éti Angas 
taco (San Carlos): PRIMERO.— Finquita. Vi- 

' Grande, mide; 55,10 m. Norte Río Angasta 

co; 50.80 m. Sud, Peñas Altas 327.20 m. Este 
y 305.95 m. Oeste.— Limita: Norte Río Angas 
taco; Sud, acequia comunera que separa Pe
ñas ¡Altas; Este, C. Proa, hoy María Guanea; 
y Oeste, Quintín Rivero, hoy su sucesión.— 
Catastro 357 —San Carlos.— SEGUNDO.— 
Fracción Viña, mide 19.80 m. al Norte; 13.68 
m. Sud; 54.90 m. Este; y 51.08 m. Oeste.— Lí 
mites: Norte, S.,Figueroa hoy María’Guanea; 
Sud, Peñas Altas; Este, F. R. Durán, hoy Fe 
liciana Gutiérrez; y Oeste, Quintín Rivero, hoy 
María Guanea.— Catastro 358 —San Carlos 
TERCERO.— Finquita llamada Terreno, mide 
Norte 74.18’^n,; Sud, 84.— m. Este, 61.90 m.; 
Oeste, 59.88 m. Limita: Norte, Roberto Chalup 
hoy sus herederos; Sud, María Guanea; Este 
Callejón vecinal y.'herederos M. Ibañez y Oes
te María Guanea.— Catastro N’ 359— San 
Carlos.— Citase a interesados por 30 días.— 
Salta, de Octubre de 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secret.

e) 18|10 al 29|ll|60

CITACIONES A JUICIO

N‘.’ 6978 — EDICTO CITATORIO: -
El señor Juez de Primera Instancia Quin

ta Nominación en lo Civil y Comercial en autos 
caratulados Ingenio San Isidro S.A. vs. Manuel 
del Villar.— Ord. Resolución de contrato de 
sociedad cita al demandado por veinte días 
para que comparezca a juicio a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento le nombrái 
sele defensor al señor Defensor Oficial.— Asi
mismo ¡mímasele la oonstiiueión de domicilio 
legal dentro del radio de 10 cuadras del Juzgado 
1 ajo apercibimiento de tenérsele por tal, la 
Secretaría del mismo. Edictos por veinte ve. 
ces en diarios y Boletín 'Oficial y Foro Sal- 
teño. —SALTA, de Setiembre de 1960. Mario. 
Zenzano — Secretario.
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 20)10 al 17)11)60

Nv 6973 — EDICTO CITATORIO:
—El Juez en lo C. y C. db Ira. Inst. 2da, No

minación. citan emplaza a doña Etelvina O.r 
tiz de Pérez y todas las personas que se crean 
con derechos sobre un lote de terreno ubicado 
en el pueblo de Cnel. Moldes, Dpto. La Viña 
catastro 395, distante 98.31 mts. hacia el norte 
del Río Chuña Pampa, con una extensión de 
-0.50 mts. de frente por 47.20 mts. de fondo 
limitando al N. con Rafael Martínez; al S._ con 
la Suc, Juárez; al E. con la calle principal 
del referido pueblo y al O. con la Suc. Guerra 
para que comparezcan dentro dél plazo dg los 
veinte días de publicación que se ordena de 
estos edictos, 0. estarna derecho en el juicio: 
I’erez, Roque Jacinto Tolosá, Julio y Peréz de 
Tolosa, Clodomira'—'Posesión treintañal, exp. 
28.617)60, b-.jo apercibimiento de designárseles 
defensor de oficio (art. 90 C. de Pi'oc,) Salta 
10 de octubre de 1960.— Aníbal Urribarri —Se 
eretarío.
ANIBAL URRIBARRI — Esertb. Secretario

e) 20)10 al 17|ll|60

N» 6.858 — EDICTO CITATORIO: El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil v Comercial del Distrito Sud 
Metán, cita y etn luzd, a don Demetrio Alemán 
por el término .’e einte días para que com
parezca a < ytar derecho eii el juicio : “Che
ca Antonio (h.) vs. Alemán Demetrio — Res
cisión de Conf'-r > de Venta", bajo apercibí, 
miento de nombrársele defensor de oficio’’.

,Metán, Srntfembre 21 de 1.960. ,
Dr, LUIS ELIAS SAGARNAGA, Sedretarío

e) 3 — al — 31 — 10 — 60 •

Ñ» 6.35.1 — EDICTOS: El señor juez de 
Primera instancia Ctiaita Ñomih..eión en lo 
Civil y Comercié Dr. Rafael Angel DigiiérOa 
cita y emplaza por veinte días a Id firma 
M. I. C. S. Ü. L. (eii formación), pala 
que comparezca a estar a derecho y Contestar 
la demanda bajo apercibimiento de designár

seles defensor de oficio (Art. 90 del Códi
go de Procedimientos Civil, en los autos : 
“González Rioja, José Manuel y María Iriarte 
de vs. I-Iepner, Benjamín — Ord. Rescisión 
y caducidad de Contrato" (Expte N’ 24.417).

. Salta, Septiembre 26 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

e) 29 — 9 — al — 28 — 10 — 60

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N'-’ 6976 — Escritura Número: Trescientos Se
senta y Siete: Sociedad en Comandita por ac
ciones.—

—En la ciudad de Salta, República Argentina 
a los diez días del mes de Octubre de mil no
vecientos sesenta, ante mi, SERGIO iQUEVE- 
DO CORNEJO, Escribano Público Nacional, ti
tular del Registro número veinticinco y testi
gos que Jal final se expresan y firman, compa
recen: don CARLOS ALBERTO OTERO y 
don VICTOR GUILLERMO DOYLE, solteros, 
comerciantes, argentinos, mayores de edad, ve
cinos, hábiles ¡y de mi conocimiento, doy fé 
y dicen: Que convienen por la presente formal! 
zar la constitución de una Sociedad en Co
mandita por acciones, conforme a lo precep
tuado en el artículo trescientos ochenta del 
Código de Comercio y con sujeción a las cláu
sulas que se detallan a continuación: Pr'mera: 
La sociedad giraré, bajo la denominación do 
Representantes Automotores Franco Argenti. 
nos R. A. F. A. Sociedad en Comandita por 
Acciones, tendrá su domicilio en esta Ciudad, 
actualmente en la calle Santiago del Estero nú 
mero quinientos sesenta y cinco, Segundo Pi 
so, pudiendo establecer Sucursales o agencias 
en cualquier Lugar del país o del extranjero, 
Segunda: La Sociedad tendrá por objeto prln 
cipal dedicarse a la. compra, venta y financia, 
ción, así como también a la .reparación de 
automotores en general, consignaciones y re
presentaciones de los mismos, facilitar o _apor 
Lar capitales a Sociedades constituidas o a cons 
tiuiirse, y|o negocios o empresas realizadas 
o a realizarse.— Realizar toda clase de opera 
clones sobre representaciones, administracio
nes, comisiones, consignaciones o mandatos con 
toda su amplitud y en las condiciones que au
toricen las leyes y las reglamentaciones viggn 
tes.— Adquirir el dominio de bienes inmue
bles y enajenarlos.— Importar o exportar to 
da clase de materiales y repuestos, productos 
y sub-productos sean de origen nacional o 
extranjero aceptar la representación en plaza 
c en el exterior .de cualquier cías© de artículos, 
Y realizar, en fin, cualquier otra actividad o 
negocio que mejor convenga a Jos intereses de 
la entidad, todo ello en el sentido más amplio 
Tercerai Para el cumplimiento de su objeto 
la Sociedad podrá realizar todos los actos, y 
operaciones civiles y comerciales que sus in
tegrantes consideren convenientes en el sen. 
tido más amplio comprar y vender materias 
primas o sfemielaboradas, frutos, máquinas, apa 
ratos y toda clase de bienes muebles, inmue 
bles y semovientes, aceptar prendas sobre los 
vehículos automotores o cuaquler bien mueble, 
que transfieran cómo también hipotecas por 
saldo de precio, constituir toda clase de dere
chos reales, administrar toda clase de bienes, 
dar o tomar en arrendamiento inmuebles por 
cualquier plazo, instalar y explotar en su caso 
establecimientos rurales, industriales o córner 
cíales, teher participaciones en cualquier es
tablecimiento, industria o comercio, celebra! 
toda clase de Contlvíto en el sentido más inri, 
pilo, ser.cedente o cesionario, de toda diase de 
derechos y acciones, hacer novaciones, renttn 
Cías y quitas de deudas; dár y tomar ¿infero 
prestado con o sin garantías f bales o persohd 
Ies a|o ds particulares o entidades públicas. 0 

, dé Ciialqüier otra naturaleza, efectuar todo gd 
néro de, operaciones con los Bancos OfíCí'.iéS 
d particulares, nacionales, o éxtrani&t'os; ín* 
diusó Con el Sanco de la Ñadíón Argentiria de 
la Provincia de Buenos Aires, Hipotreárío Ña 
oional, de Crédito Industrial, Dando FróVíñcíu}

cantidad.de
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firmar en forma conjunta igual que pira cancelar 
derechos reales.— Los recibos se otorgarán en 
los talonarios que a los efectos confeccione la 
sociedad.— Los gerentes percibirán mensual- 
r..<ntc la suma qu. opertun.-imente se determi
na. l:i ¡eiiul s.-rá imputada con cargo a sus uti
lidades y que podrá sor modificada por la A- 
samblea. de Accionistas.— Estarán obligados a 
celebrar p >r lo mino: una ,-cimión trimestral, 
a efectos de tratar los asuntos aringentes a 
la marcha <!<_• Sociedad.— De Ib actuado en 
ías mismas se dejara constancia en un libro 
de Act. s, rubricado, que se llevará al efecto.— 
Octava: Cada uno de los socios gerentes podrán 
hue rse represente,r, con las mismas faculta
des y atribuciores, por otra persona, a cuyo 
efecto deberán otorgarle poder especial por es 
critura pública, pero el lepresentarite que ellos 
designen pod.rá ser recusado por accionistas 
que representen la simple mayoría del capi
tal comanditario, medíante comunicación a la 
Gerencia.— Novena : Cualquiera de los socios 
solidarios podrá ser separado del cargo d® Ge 
rente si así lo resolviese la Asamblea.— En 
tal supuesto, como asimismo si se produjera 
su fallecimiento, incapacidad o renuncia, el 
socio solidario causante o sus sucesores, en su 
caso, pasarán a la categoría de socios comandi 
tarios, a menos que manifiesten su voluntad 
de retirarse dg la Sociedad.— La Asamblea da 
accionistas designará la persona que deba 

sustituir al socio solidarlo sepan do, renuncian 
te, incapacitado o fallecido, la que se hará car 
go de su parte de capital solidario, que abo
nará quien corresponda y asumirá el cargo 
y funciones de su reemplazo.— La determina
ción del haber que corresponda el socio sol!, 
dario que se encuentre dentro de cualquiera 
de los supuestos prenunciados s® efectuará 
medíante un balance especial qug se practica 
rá dentro de los noventa días siguientes de 
producido el hecho, con la- intervención del 
sedo o dg sus sucesores o representantes, de
biendo estos últimos en todos los supuestos 
unificar su representación.— En ningún caso 
podrá imputarse calor de llave.— Décima: Lis 
socios comanditarios podrán designar Un Sin 
dico. para el ejercicio permanente de las fa
cultades que establece el artículo trescientos 
setenta y ocho del Código de Comercio, quién 
dur irá un año en sus funciones, pudiendo ser 
relecto por ia Asamblea quien le fijará su re 
muneraclón con imputación a gastos general s 
En este acto y hasta la realización d® la pró
xima Asamblea se designa a don Héctor En
rique Cit’o.— Undécima : Anualmente el día 
treinta y uno de Diciembre se confeccionará 
un inventario, Batane® General y Cuadro de 
Ganancias y Pérdidas, qu® será presentado 
a la Asamblea General Ordinaria que se con 
focará a tal efecto, dentro de los ciento vein
te días posteriores al cierre del ejercicio, a 
fin de someterles a su Consideración junto con 
la Momería Explicativa del desenvolvimiento 
social del período eh cuestión.— Üuodécima'i 
Los beneficios realizados y líquidos que arro
je el Balance anual previa deducción de las 
amortizaciones, provisiones para impuestos y 
cargas sociales, y previsiones para, gastos de
vengados en el ejercicio se repartirán en ia 
siguiente forma; Cuarénta pc.r ciento para los 
socios solidarios y el restante se destinará a 
la. renumeración dél capital Comanditario, pU- 
dlsndo destinar porcentaje para la formación 
de reservas.— Las pérdidas én su caso, serán 
soportadas en idéntica proporción.— Décima 
Tercera : Las Asambleas serán Generales u 
Ordinarias y Extraordinarias.— Las primeras 
tendrán por objeto principal considerar los c8 
tadós mencionados én la cláusula Duodécima, 
y jlos asuntos de interés que sé incluyan en él 
correspondiente Orden del Día.— Las Extraor
dinarias Se c'lebraráh para tratar cualquier 
cuestión relacionada Con la marcha de la So» 
cte.lad y serán convocadas por loS socios So
lidarios toda véz que consideren necesarios ha
cerlos. o cuando lo requieran don especifica
ción de los motivos, acciohjstrs que représen 
tc-h id simple niay'oria del capital soniandltárlü 
debiendo én ésta último Supuesto éfpotitarse

de Salta, Banco Provincial de .1 tijuy u otros, 
pudiendo solicitar crédito a los mismos; abril 
y cerrar cuentas corrientes y otras; girar su- 
bi’o dichas cuentas con fondos o en d.scu. 
bierto, librar, aceptar, firmar, avalar, descontar 
y endosar cheques, letras de cambio, pagarés, 
prendas con registro y demás papeles de com.r 
cío, concurrir a toda, el as® de licitaciones pú
blicas o privadas, registrar mareas de fábrica, 
marcas señales de animales, y patentes dJ 
invención; adquirir o ceder esos derechos, con
tratar transportes, seguros', cobrar y percibir 
toda suma de dinero que se le adeude, otorgar 
poderes generales o especiales ds toda índole, 
estar en juicio como .actora o demandada, o_ 
torgar y firmar todos los instrumentos públi
cos o privados que se requieran a los linas so
ciales, presentarse ante toda autoridad nacio
nal, provincial o comunal, sus dependencias 
o delegaciones y reparticiones públicas eñ ge
neral con toda clase de escritos, y documenta
ción que fuere necesario; pudiendo 'iniciar' ex
pedientes tramitarlos, notificarse de l.;s reso
luciones recaídas, apelar de las que resulten 
adversas y realizar todos los trámites diligen 
cías y gestiones que fueren necesarias, d.bien 
do considerarse la precedente enumeración do 
facultades como simplemente enunciativas y 
no limitativas, pues la sociedad podrá celebrar 
todos ios actos, incluso jurídicos que sean ne 
cesarlos o convenientes para el mejor cum
plimiento d© su ^objeto, dg conformidad con los 
-disposiciones legales respectivas.— Cuarta: El 
término de existencia de la Sociedad es de 
Veinte años, a contar del día d® la fecha.— 
Giuinta: El capital social es de Un Millón Qui
nientos Mil Pesos Moneda Nacional de Curso 
Legal, de los cuales cuarenta mil pesos de la 
misma moneda pertenecen al capital solidario 
y el resto o sea la cantidad de un millón cua
trocientos sesenta mil pesos moneda legal, al 
capital comanditario.— El capital solidario es 
'integrado totalmente en este acto por los se
ñores Víctor .Guillermo Doy le y Carlos Alber 
ío 'Otero poi- partos igu-i.es en dinero efectivo, 
o sea la cantidad de veinte mil pesos cadamno. 
En este estado el señor RAUL JOSE VALDEZ 
argentino, casado,en primeras nupcias, mayor 
de edad, vecino, hábil y de mi conocimiento, 
doy fé, manifiesta; —Que comparece en este 
acto al solo efecto d& lo determinado en el 
artículo trescientos setenta y tres del Código 
de Comercio y @n representación del Capital 
Comanditario, suscribe e integra la suma de 
Un Millón Cuatrocientos Sesenta Mil Pesos 
Moneda Nacional, aporte que realiza en este 
acto en dinero efectivo.— Sexta: El capital 
comanditario está representado por acciones 
de cien pesos moneda nacional, valor nominal 
cada una extendida al portador, en títulos nu

merados correlativamete, pudiendo emitirse 
títulos que representen cincuenta, cien, qulnien 
tos y mil acciones, observando las exigencias 
Ciu® determina el artículo trescientos veintiocho 
del Código de Comercio y debiendo ser sUsorip 
tas por ios socios solidarios y un escribano pú 
bllco,— Cada acción dará derecho a Un Voto, 
las acciones que se ofrezcan lo serán a la par 
o Con prima, según lo establezca -la Asamblea 
pertinente y podrán entregarse a cambio de
bienes en especie, si siendo requisito indis
pensable pará ello que estos representen in
dubitablemente el valor dé las mismas.— 
Géptimaí La administración, dirección y re
presentación de la Sociedad, así como el Uso 
de la firma social, estarán a Cargo de los so
cios solidarlos don Víctor Guillermo Doy le y 
don Carlos AÍberto Otero, quienes a tal efecto 
quedan designados Gerentes Con las más am
plias facultades pp.ra el ejercicio de sus man
datos.— Los nombrados para representar váli
damente a la Sociedad deberán actuar y firmar 
en íoi-Mií conjunta, siendo suficiente la firma 
¿te uno Solo de ellos para otorgar recibos, para 
efectúa!1 p.igos y librar cheques hasta la su- 

. ina de C16rt Mil Pésos M'oHeda Nacional, y asi
mismo «para endosar cheques por ciialquier 
Cantidad que deban depositarse eh las Cuentas 
Corrientes babearías de la entidad, Pará véridéi 
Jiimpebles pertenecientes a la sociedad deberán 

la convocatoria ■ dentro d® los veinte días si- 
guientes di isjibido' el pedido de Asamblea.— 
Las resoluciones de las As-imbleas serán váli
das por simple mayoría de votos de los accio
nistas presentes.— De todo lo resuelto en las 
mismas se dejará fehaciente constancia en un 
libro de actas rubricado, que se llevará ul 
< ¡neto.

DECIMA! CUARTA; — Las convocatorias. a 
las Asambleas serán comunicadas mediante su 
publicación en diarios, durante tres días y con 
quince días de antelación al térm.no fijado 
para la c libración de las mismas.

DECIMA QUINTA; — Las Asambleas se 
eonsidev. ,rán constituidas y resolverán válida
mente en la primera convocatoria con la pre
sencia de comanditarios que rcpresentjn la 
mayoría de las acciones suscriptas.— No ob
teniéndose el quorum preindicado se llama
rá a una. segunda Asamblea, la que se c.le- 
biará dentro de los veinte días corridos a con
tar del siguiente determinado para la realiza
ción de la anterior, y que se considerará cons
tituida y sus resoluciones se aceptarán váli
damente con el voto favorable de cualquiera 
sea el número de socios comanditarios y ca
pital presente.

DECIMA SEXTA: — Para que los socios 
comanditarios puedan formar parte en las 
Asambleas, es indispensable, que tres días an
tes del fijado para la celebración, de ellas de. 
positen en la sede de la sociedad las respec
tivas acciones o entreguen un certificado que 
acredite su depósito en una Institución ban- 
caria.—■ Cumplido cualquiera de estos requi
sitos se les, entregará un recibo qttj les Ser
virá para poder intervenir en las Asambleas. 
A. 1. s mismas, podrán concurrir personalmen
te o por intermedio de apoderados.— Les po- 
d res respectivos podrán conferirse mediante 
simpl6 carta poder,

DECIMA SEPTIMA; — La sociedad se di
solverá por fenecimiento del plazo estable» 
cido o con anticipación al mismo en virtud de 
decisión emanada de Asamblea iJgalmentO 
constituida, siendo requisito para ello que tal ' 
determinación tea adoptada por 61 voto favo- 
rabie del setenta y cinco por ciento del capi
tal comanditario.— En tales supuestos actua
rán como liquidadores los socios solidarios y 
un representante de 'los comanditarios que se
rá designado en Asambl'a por simple mayo- 
rí . de' votos, fijándose en igual forma su re
muneración.— A los mismos efectos s® con
feccionará un inventario y Balance Gtnaral, 
que será sometido a los socios con veinte lías' 
de anticipación al fijado ,para la celebración 
dB lo, correspondiente Asamblea.—■ Pagado el 
pasivo, el excedente, si lo hubiere, se destina
rá en primer término al rescato de las ac
ciones que constituyen capital comandita
rio luego se abonará lo correspondiente a los 
tocios solidarios y el saldo, si existiere, se re
partirá en la proporción est.hlEcída én íá ClááD 
sula Décima Segunda ■ pará lá distribución ílO 
utilidades,

DECIMA OCTAVA; ■=- Esta Sociedad podrá 
ser transformada en otra d? tipo distinto, me-- 
diantB la Conformidad de los socios solidarlos 
y de las tres cuartas partes del capital co
manditarlo.

DECIMA NOVENA; — Toda cuestión no 
prevista en este contrato será resuelta con
forme a lo dispuesto por el Código de Comer
cio y|o leyes especiales pertinentes.— Bajo las 
1 s diez y nueve cláusulas que preceden que
da formalizado el presente contrato, obligán
dose los contratantes a su fiel cumplimiento 
de acuerdo a derecho.— Leída y ratificada la 
firm ,n por ante mi y los testigos don Roberto 
Arias y don Nicanor Báez, vecinos, hábil s y 
de mi Conocimiento, doy fó.— Esta escritura 

. ha sido redactada en nueve sellos notariales, 
numerados: desde el cuarenta mil setecientos 
diez y réis al cuarenta mil setecientos el'CU, 
y ocho, desde el cuarenta mil setecientos vein
te ,al cuarenta mil setecientos veinticinco y 
sigile á iá que con el número anterior ter- 
mi'iiá al folló mil cuatrocientos veintinueve da 
este protocolo— CARLOS A OTERO.— V. 
G, DOYLE.— g. J, VALDEZ,— Tgo¡ R, Arias,

t%25c3%25a9rm.no
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Tgo: N. Báez.— Afeite mi, SERGIO QUEVEDO 
CORNEJO.----- Está/mi sello nota,vial.— CON

CUERDA con su original qué pasó ante mi, 
doy té.----- Para los interesados expido este
primer testimonio que Eirmo y sello en el lu- 
gai’ y focha de su otorgamiento.— Raspado; 
e, en, t, r, caii, soi‘, o, u, Séptima,,a, .cusn, aten 
ado, v, los, x, n, o, d, a, or./Valé.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario Escribano

e) 20-10-60

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N’ 6972 — LA REGIONAL — Compañía Ar. 
gentina de Seguros S. A. — Caseros 745 Salta 
Tel. 2598

CONVOCATORIA
—De acuerdo con lo dispuesto por el A,rt 

24 de los Estatutos Sociales, se;convoca a los 
señores Accionistas a la Aísambka General Oí 
diñarla para el dia 29 de Octubre de 1960, a 
las 17 lloras, en las Oficinas de la Compañía 
calle Caseros 745, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’) Designación de una comisión para que 

practique el escrutinio de la elección.
2’) Lectura y consideración de lu Memoria 

Balance General, cuenta de Ganancias y 
Pérdidas. Inventario, Proyecto de Distri
bución-de Utilidades © informe dtl se
ñor Síndico, correspondientes al 27’ Ejer 
cicio cerrado el 30 de junio de 1960.

S’J Elección de tres Directores, titulares por 
tres años, en reemplazo de los señores 
Dr Ramón Jorge, Dr. Juan A. Urresta- 
razu/Pizarro y Virgilio García, que tér. 
minan su mandato, y de un Director Su
plente por tres años, en reemplazo del 
señor Víctor Amat por terminación de 
mandato.— También corresponde desig
nar Síndico Titular y Síndico Suplente 
por un año, en reemplazo de los señores 

Néstor López y Ricardo Martorell, res 
pcctivamente, quienes terminaron su 
mandato.,

4’) Designación de dos señores Accionistas 
a efectos de que se aprueben y firmen 
conjuntamente con- el Presidente y Se 
crctario, el acta de la Asamblea.

DERGAM E. NALLAR — Secretario.
DR. RAM^N JORGE — Presidente.

NOTA: Se recuerda a los sres. accionistas 
que para poder tomar partp en las deiiberac.o 
Des de la Asamblea, deberán depositar sus ac
ciones o un certificado bancario d@ las mismas 
en la Caja de ,1a Compañía, calle Caseros N’ 
745, Salta, por lo menos tres días antes del 
fijado para la reunión, de acuerdo al Art. 29 
ile nuestros Estatutos.

a) 20 al 26|10|60

N’ 6915 — DESTILERIA, BODEGAS T. VI
ÑEDOS “JOSE COLL’’ INDUSTRIAL, COMER 
CUAL, INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANONIMA 
— CONVOCATORIA.— Cqnt'orme con lo dis
puesto par los Estatutos de la Sociedad, se 
convoca a los .señores accionistas a la tercera 
Asamblea General Ordinaria que se efectuará 
el día 31 de Octubre de 1960 a Loras 18, en 
el local social, calle Córdoba N’ 366 de esta 
Ciudad de Salta, para tratar el siguiente,

'ORDEN DEL DIA:
1’ Consideración del informe del Directorio, 

Inventario y .Balance General, Cuadro de 
"Ganancias y Pérdidas” y Dictamen del 

Síndico, correspondiente al Ejercicio cerra 
do el 30 de Junio de 1960.

2'-' Distribución de Utilidades.
3’ Fijación de los 'honorarios del Síndico.
4’ Elección de Sindico y. Síndico Suplente pa 

ra el nuevo Ejercicio.
5’ Designación de dos accionistas para fir

mar el Acta de esta Asamblea.
Salta, Octubre 10 de 1960.

Dr. Juan José Coli — Luis Bartóletti
Presidente Secretario

e) 13 ai 26.10-60.

N’ 6.904 — GENERAL FINANCIERA S. A. 
CONVOCTORIA

Asamblea General Ordinaria del 29 de 
Octubre de 1.960

De conformidad con disposiciones estatu
tarias. se cita a los señores Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria, para el día 29 
de Octubre de 1.960, a las 18 horas, la que se 
llevará a cabo en el local Social, calle Florida 
N’ 151 ciudad de Salta, a fin de considerar la 
siguiente :

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura y ' consideración de la Memoria, 

Balance Anual, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas é Inventario con el Informe del 
Síndico. ®

2’) Distribución de las Utilidades del Ejer
cicio.

3’) Elección de un Síndico Titular y un 
Síndico Suplente.

EL DIRECTORIO
NOTA ; Se recuerda a los señores Accionis. 

tas que para asistir a la Asamble.,, 
según dispone el Art. 20 de los Es
tatutos Sociales, deberán depositar 
en la Administración de la Swia. 
dad, las acciones o recibo de ocA. 
sito de las mismas en 1 u Banco, 
con tres días de anticipación.

e) 11 — al — 28 — 10 - 6n

AVISOS
A LOS SUSCRXPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE' 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
La primera publicación do los avisos debe 

íer controlada por los interesados a fin de 
salvar en Gempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

•*~-*'» -I » ¿ » i - A.,—«■

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1.960


